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ACTA Nº03-06

Sesión celebrada el 23 de Enero de 2006.

Sesión ordinaria Nº 03-06 celebrada por la Junta Directiva del Colegio de Abogados de Costa Rica, a las diecisiete horas del día 23 de enero del año dos mil seis y ratificada en las oficinas centrales en Zapote, con la asistencia de los siguientes directivos: 

Lic. Marcos Castro Alvarado

   
Presidente

Dra. Alejandra Castro Bonilla   


Vicepresidente

M.Sc. Gustavo Solís Vega


   
Secretario

Lic. Adolfo Durán Abarca

   

Tesorero

Lic. Ramiro Salvador Arauz Montero

Prosecretario 

Licda. Luz María Bolaños Arias
 

Vocal I

Licda. Cruz María Calvo Cuadra


Vocal III

Lic. José Daniel Alvarado Bonilla


Vocal IV      

Dra. Érika Hernández Sandoval


Fiscal

AUSENTES CON JUSTIFICACIÓN:

Lic.   Miguel Román Díaz 
   


     
Vocal II

Lic. Wilfred Arce Salas




Vocal V

FUNCIONARIOS ASISTENTES:

Lic. José Luis Meneses Rímola  


 Director Ejecutivo

Licda. Seidy Azofeifa Aguirre      

  
Secretaria de Actas
Lic. Guillermo Silesky Mata                               Auditor Interno

Licda. Marta Esquivel Rodríguez                      Asesora Legal

Lic. Gerardo Jiménez Solís                               Abogado de Fiscalía

Lic. Antonio Lacayo Vega                                  Abogado de Fiscalía 

Lic. Gary Hernández Santana                           Abogado de Fiscalía

ARTICULO 1) Comprobación de quórum e inicio de sesión
El Lic. Marco A. Castro Alvarado, comprobado el quórum de ley, da inicio a la sesión ordinaria Nº 03-06, con la presencia de los siguientes señores directivos:

Dra. Alejandra Castro Bonilla   


Vicepresidente

M.Sc. Gustavo Solís Vega


   
Secretario

Lic. Adolfo Durán Abarca

   

Tesorero

Lic. Ramiro Salvador Arauz Montero

Prosecretario 

Licda. Luz María Bolaños Arias
 

Vocal I

Licda. Cruz María Calvo Cuadra


Vocal III

Lic. José Daniel Alvarado Bonilla


Vocal IV      

Dra. Érika Hernández Sandoval


Fiscal

ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA
El Lic. Marco A. Castro Alvarado somete a consideración de los señores directivos el siguiente orden del día:

1. Comprobación de quórum e inicio de sesión

2. Aprobación de Agenda Presidencia

3. Asuntos del Departamento de Fiscalía

4. Lectura y Aprobación del Acta No. 02-06

5. Caso del señor Gerardo Sibaja

6. Correspondencia

7. Informe breve del Director Ejecutivo- Lic. José Luis Meneses

8. Informes breves de los señores Directivos

La Licda. Cruz María Calvo Cuadra manifiesta que el año anterior se decidió que cuando la sesión corresponda sólo a los asuntos de Fiscalía se conocieran prácticamente de últimos por dos razones, los informes del Director Ejecutivo y los informes de los directivos casi siempre son rápidos. En consideración a don José Luis porque no hay necesidad que esté presente en la sesión de Fiscalía y además que muchos de los directivos se retiran y no van a estar presente para escuchar tanto los informes de don José Luis como del resto de directivos, sugiere que se pasen los asuntos de Fiscalía casi para el final, siempre y cuando corresponda a la sesión de Fiscalía donde se conocen muchos asuntos, cuando es la pequeña esa puede acomodarse en cualquier espacio.

La Dra. Érika Hernández Sandoval indica que pidió que la Fiscalía se pusiera de primera porque le informaron que el año anterior, cuando correspondía a la sesión grande de Fiscalía salían muy tarde, y a veces los muchachos esperan hasta las ocho o nueve de la noche y no se les ha pasado para rendir el informe, entonces por consideración de que el último año a ellos los han pasado tan tarde, considera que es mejor salir de Fiscalía y que después se queden discutiendo sobre otros temas.

El Lic. José Luis Meneses R. informa que siempre se pidió que el día que correspondía a la sesión de Fiscalía grande, exista consideración tanto de los directores como la dirección ejecutiva de brindar informes breves, que no se recibieran   audiencias, que es otra cosa que ha ocasionado esos problemas, apegarse estrictamente a ese protocolo por una consideración a los funcionarios de la Fiscalía.

El Lic. Marco A. Castro Alvarado indica que cuando los directivos consideren que el informe que tienen que presentar no es muy largo, se puede recibir a los directores primero, porque en realidad no tiene sentido que el auditor y la asesora legal estén presentes en los asuntos disciplinarios. 

Propone que varíen la agenda para que el informe de Fiscalía se conozca posteriormente a los informes de los señores directivos y de la Dirección Ejecutiva

SE ACUERDA: 
 2006-03-001: Aprobar el orden día presentado por el Lic. Marco A. Castro Alvarado de la siguiente manera:

1. Comprobación de quórum e inicio de sesión

2. Aprobación de Agenda Presidencia

3. Lectura y Aprobación del Acta No. 02-06

4. Informes breves de los señores Directivos

5. Informe del Auditor Interno. 

6. Informe de la Asesora Legal.

7. Informe breve del Director Ejecutivo- Lic. José Luis Meneses 

8. Análisis del Caso del señor Gerardo Sibaja

9. Asuntos del Departamento de Fiscalía 

10. Correspondencia

Definitivamente Aprobado, nueve votos.

ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 02-06
3.1. Se da lectura del acta Nº 02-06 celebrada el 16 de enero de 2006.

SE ACUERDA:  
2006-03-002: Aprobar el acta Nº 02-06 celebrada el 16 de enero de 2006 con las modificaciones hechas por los señores directivos.  Nueve votos.

ARTICULO 4) INFORMES DE LOS SEÑORES DIRECTIVOS
4.1. Informes del señor Presidente, Lic. Marco A. Castro Alvarado

4.1.1. El Lic. Marco A. Castro Alvarado manifiesta que el día de hoy le pasaron dos asuntos que tenía don José Luis pendientes, y la idea es tomar un acuerdo general para los casos similares, de personas que solicitan se les entregue el monto de la indemnización por el fallecimiento del cónyuge abogado (a) que no dejó beneficiarios. Quisiera hacer la consulta a la Asesora Legal sobre lo que procede en este caso, porque considera que lo correcto es abrir el sucesorio aunque sea muy oneroso.

La Licda. Marta Esquivel Rodríguez señala que cuando a la Asesoría Legal se le ha consultado sobre el tema siempre se ha respondido que se debe abrir el sucesorio, porque eventualmente podría haber un doble reclamo hacia el Colegio  por alguien que tenga un derecho igual o mejor que a quien se le entrega y es mucha la responsabilidad de quien la asuma, en este caso el Presidente, de entregar un dinero sin tener la certeza de quienes son los verdaderos herederos.

El Lic. Marco A. Castro Alvarado expresa que la idea de esta consulta es para que cuando se conozcan estos casos tomar un acuerdo general, aunque las sumas que se reclamen sean bajas, pues se debe tener la seguridad que se está entregando a los verdaderos herederos.

El Lic. Ramiro Salvador Araúz Montero sugiere que se consulte con el AYA porque tenían un sistema especial para este tipo de casos, porque esas sumas de dinero se van a ir acumulando en el Colegio, así como al Magisterio.  

La Licda. Marta Esquivel Rodríguez indica que se puede pensar en una especie de reglamentación para poder solventar algunas situaciones, hay otras que no se podría aplicar por ejemplo el caso de menores, considera que debería haber una solución mas práctica para que la madre pueda retirar el dinero, y a la fecha lo que el Colegio  está diciendo es que se tendrían que abrir las diligencias de necesidad y utilidad para que el Colegio le deposite el dinero al menor en el Juzgado de Familia.

El Lic. José Luis Meneses R. expresa que en el Colegio  desde hace cinco años para acá apenas la persona se incorpora llena la lista de beneficiarios, pero antes no se hacía y por eso se presentan estos problemas, ahora lo que van a hacer es que en las próximas publicaciones del mes van a agregar otro recordatorio de la necesidad de actualizar los datos, desde hace cinco años para acá si está regularizada la situación.

4.1.2. Agrega el Lic. Marco A. Castro Alvarado que la administración pasada había pensado en la construcción de la Casa del Abogado en Puntarenas, se hizo la licitación para la construcción del edificio nuevo, tres arquitectos ofertaron sobre esa obra y llegaron a cobrar montos de ochenta o noventa millones de colones.

El Lic. José Luis Meneses R. señala que se hicieron los planos, sin embargo la obra salía muy cara.

El Lic. Marco A. Castro Alvarado expresa que se le solicitó al Ing. Filiberto Gutiérrez que se hiciera un diseño que se ajustara a un presupuesto real con el que podrían contar eventualmente en la construcción de la Casa del Abogado en Puntarenas, con un precio máximo de treinta millones de colones, porque lo que se diseñó por parte de la arquitecta era una obra de noventa millones de colones, y don Filiberto se hizo un diseño mas o menos con la pretensión que se tiene de la casa. Con base en esto le dijo a don Filiberto que debe licitarse que no se pase de ese precio, para que en un futuro se haga el cartel de licitación condicionado al monto que tiene el Colegio. Considera que es un diseño bastante funcional, económico y propone que se apruebe sacar el cartel de licitación con base en esas especificaciones.

El Lic. José Luis Meneses R. indica que desconoce el planteamiento que se hizo en esos planos, pero considera que sería bueno enviarlo a Junta Administradora para que ellos convoquen a don Filiberto y él les explique en qué consiste todo eso. El lugar abierto le parece muy bien, la zona en que está ese terreno es una zona de veraneo de Puntarenas, pero roban tanto por el frente y por el fondo que es preocupante, y desconoce si se ha contemplado una bodega de cierto tamaño, porque ahí no se puede dejar sillas ni nada porque todo se lo llevan, entonces sugiere que lo conozca la Junta Administradora y llamar a don Filiberto.

Los señores directivos deliberan sobre el tema y,

SE ACUERDA: 
2006-03-003: Remitir los planos de construcción de la Casa del Abogado en Puntarenas a la Junta Administradora, con la finalidad de que convoquen al Ing. Filiberto Gutiérrez y brinde una explicación sobre la construcción.  Nueve votos.

4.2. Informes de la señora Fiscal, Dra. Érika Hernández Sandoval 

La Dra. Érika Hernández Sandoval consulta al Lic. José Luis Meneses R. los trámites necesarios para llenar la plaza que va a quedar vacante a partir del 31 de Enero de 2006 en la Fiscalía, así como el hecho de que salga a concurso externo la plaza que va a quedar vacante para el puesto de asistente.

El Lic. José Luis Meneses R. indica que lo único que se requiere es aprobar la publicación del concurso interno para la plaza del órgano instructor de la Fiscalía y a concurso externo la plaza del abogado asistente que va a quedar, y podría ser que se revise el banco de datos del Colegio de muchas personas que han participado en concursos anteriores y tomarlo de ahí, por lo que la publicación se puede posponer y hacer rápidamente el trámite administrativo.

4.3. Informes del señor Prosecretario, Lic. Ramiro Salvador Araúz Montero.

4.3.1. El Lic. Ramiro Salvador Araúz Montero propone que se incorpore en la Comisión del Consejo Editorial al Lic. José Daniel Alvarado Bonilla, por la experiencia que tiene en la materia.

SE ACUERDA:   
2006-03-004: Designar al Lic. José Daniel Alvarado Bonilla como integrante de la Comisión del Consejo Editorial del Colegio de Abogados.  Nueve votos.

4.4. Informes del señor Tesorero, Lic. Adolfo Durán Abarca

4.4.1. El Lic. Adolfo Durán Abarca manifiesta que con relación al acuerdo 7.4.1. de la sesión anterior donde se le comisionó para hacer gestiones ante la señora Ministra y detener la última modificación al Aranceles de Profesionales en Derecho que fue remitida el12 de enero del año en curso, tuvo la oportunidad de conversar con la señora Ministra de Justicia el pasado jueves y verbalmente ella se comprometió a acoger la solicitud de la Junta Directiva de no enviar eso todavía al Poder Ejecutivo. Aparte de eso ella misma había remitido una gestión que el Banco Hipotecario quería canalizar a través del despacho de la Ministra hacia el Colegio, para definir como quedó el pago de los timbres en asuntos que son con bono de vivienda, esa situación ha hecho que ella haya suspendido el envío del proyecto al Poder Ejecutivo. 

El día de hoy formalmente le presentó a la señora Ministra por escrito la solicitud y fundamentalmente señala las dos razones que motivan a la Junta Directiva para que esto se suspenda: la primera que fue la que se discutió en la Junta Directiva, donde consideran que existen aspectos tarifarios y relacionados con el timbre del Colegio que merecen ser nuevamente revisados, y la otra atender las dudas respecto a la aplicación del arancel en los casos de actos jurídicos donde media el bono familiar de la vivienda, y los cuáles por intermediación hizo llegar la gerencia general del Banco Hipotecario de la Vivienda al Colegio.  Ella tiene en suspenso el envío de este proyecto y mas bien lo devolvió a conocimiento de la Comisión de Aranceles, que sea la misma Comisión que se juramente mañana, con la mayor prontitud posible se reúnan la otra semana para conocer de las inquietudes del BANHVI y revisar integralmente el proyecto que se envió.

SE ACUERDA: 

2006-03-005: Revocar el acuerdo 5.1. de la sesión Nº49-05 celebrada el 12 de diciembre del 2005 y ratificada el 19 de diciembre del mismo año, con relación a la reforma del Arancel de Honorarios Profesionales de Abogado y Notario Nº32493-J.  Nueve Votos.

2006-03-006: Remitir las reformas al Arancel de Profesionales en Derecho a la Comisión de Aranceles para su respectivo análisis a la mayor brevedad.  Nueve votos.  

4.5. Informes de la señora Vocal I,  Licda. Luz María Bolaños Arias 

4.5.1.  La Licda. Luz María Bolaños Arias manifiesta que se reunió con dos  miembros que están actualmente con la Junta Administradora que fueron los únicos que asistieron a la reunión llegaron. Se le había comisionado para que conversara con ellos para determinar si tenían interés de seguir o si renunciaban, tanto el Lic. Alvarado como el Lic. Calderón decidieron continuar hasta el 4 de marzo del año en curso.

Por otro lado con relación a lo que la Junta Directiva solicitó, tanto de la remodelación del baño de los niños como el café, las aulas y el distintivo del Colegio  en la entrada, así como las demás obras que son de infraestructura, se acordó que se hiciera una licitación para que en ella participaran varios ingenieros y arquitectos y una vez que se obtenga el nombre pertinente, éste sea el que indique en donde es más ubicable cada una de estas cosas y como se van a realizar, porque en realidad no tienen la más leve idea de cómo llevar a cabo esas obras de infraestructura sino es con el asesoramiento de un ingeniero o arquitecto.

También van a esperar que se nombre para poder iniciar las obras. 

Decidieron que se van a ir a revisar cada uno de los lugares para analizar los cambios necesarios.

A la vez consulta si la Junta Administradora va a conocer todo lo que significa modificación de infraestructura y también cambios en ubicaciones de oficinas.

El Lic. Marco A. Castro Alvarado expresa que cualquier cambio de oficina, modificación de un cambio de lugar, debe ir a Junta Directiva básicamente.

El Lic. José Luis Meneses R. aclara que las obras de infraestructura grande que son los grandes proyectos de Junta Directiva son los que ve la Junta Administradora, por ejemplo el próximo viernes van a tener una reunión para una redistribución de la planta baja que es un asunto administrativo.

Agrega la Licda. Luz María Bolaños Arias que tomaron como acuerdo firme que la bodega se saque de donde está, para que en el momento que el ingeniero o arquitecto haga la visita ese espacio esté disponible. También la idea en los baños de los niños es ver como se reubican los visitantes para no tengan que usar esos mismos baños.

ARTICULO 5) INFORME DEL AUDITOR INTERNO
El Lic. Guillermo Silesky Mata manifiesta que mediante el oficio AU-001-06 hace entrega de un resumen de los informes del mes de diciembre del 2005 para que la Junta Directiva lo tenga por recibido.

El Lic. Marco A. Castro Alvarado señala que se tienen por recibido el informe, el cual será distribuido entre los señores directivos para su respectivo estudio.

SE ACUERDA:  
2006-03-007: Tener por recibido el informe AU-001-06 suscrito por el Lic. Guillermo Silesky Mata y distribuirlo entre los señores directivos para que procedan a su estudio.  Nueve votos.
ARTICULO 6) INFORME DE LA ASESORA LEGAL
La Licda. Marta Esquivel Rodríguez expresa que desea hacer una recomendación en el tema de licitaciones, en el sentido de que es bueno hacer una cronología incluyendo por ejemplo para que fecha se debe tener el cartel de licitación, aprobación de Junta Directiva, recepción de ofertas, valoración de ofertas, una comisión de licitaciones que ya existe y es muy importante tener un miembro de Junta Directiva en esa comisión.

ARTICULO 7) INFORME DEL DIRECTOR EJECUTIVO
7.1. El Lic. José Luis Meneses R. solicita una definición para el día 05 de febrero del 2006, día que también está limitado el expendio de licores. Cree que el Colegio  debe fomentar que todos los empleados asistan a las votaciones. Cómo las áreas deportivas se abren los días domingos, solicita la aprobación para cerrar las instalaciones ese día para que los trabajadores puedan ir a ejercer su derecho.

El Lic. Marco A. Castro Alvarado manifiesta que la prohibición de venta de licores empieza desde el viernes 3 de febrero a las doce de la noche, hace cuatro años el Colegio  tuvo serios problemas con un delegado del Tribunal que pese a ser muy amigo del Colegio, visitó el Colegio  el día sábado y se presentaron problemas porque estaban vendiendo licor, por lo que consulta a la Asesora Legal hasta donde alcanza esta prohibición al Colegio  como ente privado, para tomar las directrices correspondientes.

El M.Sc. Gustavo Solís Vega indica que por el conocimiento que tiene en la materia, la prohibición rige en el Colegio  como en el cualquier hotel u otros lugares, de acuerdo con la Ley de Regulación de horarios de funcionamiento en expendios de bebidas alcohólicas Nº7633.

La Licda. Marta Esquivel Rodríguez manifiesta que comparte el criterio del MS.c. Solís.

SE ACUERDA: 

2006-03-008: Cerrar las instalaciones deportivas del Colegio  el domingo 5 de febrero del 2006 para que los empleados del Colegio vayan a votar.  Nueve votos.

2006-03-009: Comunicar al concesionario que tiene que acatar las disposiciones de la Ley de Regulación de horarios de funcionamiento en expendios de bebidas alcohólicas Nº7633, y no podrá expender licor en el bar y restaurante a partir del viernes 3 de febrero del 2006 a media noche y hasta el lunes 6 de febrero del 2006 inclusive.  Se autoriza al señor Presidente a firmar la misiva correspondiente Nueve votos.

ACUERDO FIRME.
7.2. Agrega el Lic. José Luis Meneses R. que a efecto de definir políticas institucionales, y acogidos al artículo 148 del Código de Trabajo la Ley 8442, se establece que el 11 de abril, 25 de julio, 15 de agosto y 12 de octubre cuando sean martes, miércoles, jueves o viernes se trasladen al lunes próximo. Solicita que el Colegio  se acoja a estas disposiciones pero que establezcan las fechas a las que se están pasando los disfrutes, con el objetivo de que los diferentes departamentos de la institución puedan planificar sus actividades. La idea es la siguiente:

Martes 11 de abril: trasladarlo al 17 de abril

Martes 25 de julio: trasladarlo al lunes 31 de julio

Martes 15 de agosto: trasladarlo al lunes 21 de agosto

Jueves 12 de octubre: trasladarlo al lunes 16 de octubre

Sometida a votación se aprueba.

SE ACUERDA:  
2006-03-010: De conformidad con el artículo 148 del Código de Trabajo la Ley 8442 se establecen las siguientes fechas para el disfrute de los feriados de ley, con el objetivo de que los diferentes departamentos de la institución puedan planificar sus actividades:

Martes 11 de abril: trasladarlo al 17 de abril

Martes 25 de julio: trasladarlo al lunes 31 de julio

Martes 15 de agosto: trasladarlo al lunes 21 de agosto

Jueves 12 de octubre: trasladarlo al lunes 16 de octubre

Nueve votos.

7.3.  Agrega el Lic. José Luis Meneses R. que en la sesión anterior se le solicitó la conformación de dos perfiles para la creación de dos plazas que es un profesional en comunicación y otro en mercadeo.  Ya esos perfiles se hicieron, se le enviaron a doña Alejandra, ya ella los revisó y quedaría pendiente de aprobación la publicación para sacar a concurso esas dos plazas.

Los señores directivos consideren que la aprobación de los perfiles es resorte de la Junta Directiva, por lo que le solicitan al Director Ejecutivo distribuir los perfiles entre los señores directivos antes de aprobar la publicación.

SE ACUERDA:  
2006-03-011: Solicitar al Director Ejecutivo distribuir los perfiles para la creación de dos plazas de un profesional en comunicación y otro en mercadeo, entre los señores directivos antes de aprobar la publicación, para analizarlo y tomar una decisión la próxima sesión.

7.4.  El Lic. José Luis Meneses R. indica que la sesión anterior con relación a la escultura que estaba en exhibición en el Edificio Fundadores, que fue quebrada el mes de noviembre del año anterior, logró conversar con la persona creadora de la obra. Cuando la obra vino al Colegio  decía vendida en $2.500, le explicó a la dueña la situación actual y está de acuerdo en dejarla en un precio de $1.900, está rebajando $600.

Los señores directivos aprueban el pago de $1.900 a la señora Susana Meoño, por el daño ocasionado a la escultura  titulada “Transmutación”, que fue quebrada mientras estaba en exhibición en el Edificio Fundadores el día 23 de noviembre del 2005.

SE ACUERDA:  
2006-03-012: Aprobar el pago de $1.900 a la señora Susana Meoño Guzmán, por la destrucción  de la escultura  titulada “Transmutación”, que fue quebrada mientras estaba en exhibición en el Edificio Fundadores el día 23 de noviembre del 2005, sin perjuicio del procedimiento interno del Colegio  ante el Lic. Alejandro Vega Rodríguez.  Nueve votos.

7.5. Agrega el Director Ejecutivo que en la sesión anterior con relación al tema de la seguridad en el Colegio,  se le solicitó a la Dirección Ejecutiva que preparará un perfil para la creación de una plaza de supervisor de seguridad del Colegio de Abogados. Dicho perfil ya está listo, por lo que se los hará llegar con los otros dos perfiles para su respectivo análisis.

ARTICULO 8) ANÁLISIS DEL CASO DE LUIS GERARDO SIBAJA
El M.Sc. Gustavo Solís Vega expresa que este caso fue distribuido entre todos los directores para que fuese analizado. Indica que caducó el plazo señalado en la Ley General de la Administración Pública para declarar la nulidad absoluta, evidente y manifiesta, o absoluta o relativa, del referendo que otorgó el CONESUP en su momento a ese título, con el cual el interesado solicitó la incorporación al Colegio, de hecho el Ministerio ya comunicó que está archivado el asunto, que el órgano director que se nombró para conocer estos casos ya los archivó en virtud de que opera el plazo establecido en el artículo 175 de la Ley General de la Administración Pública. Siendo así, aún contra la ley el acto administrativo cobra validez y eficacia, entonces se tiene un referendo del CONESUP a un título que venía de la San Juan de la Cruz, ya la mayoría de gente que salió de esa universidad se ha incorporado, ahí se cita que quedan como cuatro casos pendientes, y a muchos se les abrió en el CONESUP el procedimiento pero no terminó en nada, pese a que el Colegio  estuvo pagando profesionales para que colaboraran con esos procedimientos ante el Ministerio de Educación. Ya la posibilidad de anular el refrendo en ese título administrativamente está caduca, y están solicitando la incorporación de esta persona. Ese es básicamente el panorama existente, desde el punto de vista estrictamente de derecho administrativo.

El Lic. Marco A. Castro Alvarado expresa que tiene una duda y es en cuanto a la solicitud que hace el interesado para la incorporación o la validez del título, propiamente basado en el hecho de que él conoce la falsedad del título que se le ha extendido por no cumplir con los requisitos, si esto podría encajar dentro de otra figura penal que se llama falsedad ideológica o uso de documento falso.

La Licda. Marta Esquivel Rodríguez agrega que se debe hacer la diferencia entre el uso del documento falso y un título refrendado por el CONESUP. El Colegio de Abogados había designado un equipo de tres personas para que hicieran el informe al CONESUP, para determinar cuando incumplían los requisitos para optar por el título de licenciado en Derecho. Cada caso es diferente, ahí no se puede ni siquiera encajar que todos son iguales, todos requerían un análisis diferente. Esto era atribuible a veces a los interesados, otras a la universidad y a veces ambos, porque de lo que recuerda de la San Juan de la Cruz eran muchos estudiantes de la universidad de Costa Rica que se pasaban a la San Juan de la Cruz para salir rápido, la mayoría de las ocasiones que el porcentaje de materias reconocidas por la segunda era mayor al que le permitía el reglamento. En otros casos que se ha dado mucho también, es que les reconocían una materia que no tenía mayor relación con la que se le estaba aplicando, realmente cada caso tenía un tratamiento bastante complicado. En el Colegio  hay un caso donde el director de la tesis no era abogado, y el muchacho en algún momento reclama que parte del hecho de que la Universidad le está dando un profesional, entonces de alguna manera concurren un montón de elementos y el mas perjudicado es la persona que está pagando la universidad y llevando adelante el trámite.

En este caso supone que el porcentaje de materias era mayor al que podía aprobársele. Le comentaba a doña Alejandra que con la experiencia que tenía el Colegio con la San Juan de la Cruz, y de la que aún se sigue arrastrando por las ejecuciones de  sentencia por recursos de amparo, pero considera que existiendo un título avalado por el CONESUP donde hay un acto administrativo válido, el Colegio de Abogados tiene que sustentar demasiado bien el no incorporar a un licenciado en Derecho, con el título avalado por el Estado.

La Dra. Alejandra Castro Bonilla señala que analizando este y otros cinco casos de la San Juan de la Cruz que están pendientes, y el procedimiento de la Libre que también es un asunto muy similar con respecto al silencio positivo, también casos que tienen problemas, de hecho el Colegio incorporó a 31 personas que tenían vicios en el otorgamiento del título y que sin embargo al presentarles el Colegio el refrendo del CONESUP al título, en alguna medida nos vemos conminados a darles el título.

Sobre este caso en particular, por ser asesora legal de una universidad los ha tratado mucho, y en fondo le molestan como abogada y como académica, que se estén graduando abogados con estas faltas en los títulos. Cree que el Colegio  tiene que tomar un papel muy agresivo y controlar este tipo de situaciones, y le gustaría que esta Junta tomara esa actitud de ser beligerantes con respecto a estos casos, porque por medio de la Ley Orgánica y el Reglamento Autónomo estamos obligados a velar por la idoneidad de los profesionales.

En este caso hay un asunto particular, presentó a título personal una solicitud a la 

Fiscalía, después cuando llegue a Junta se excusaría de conocerlo como le pediría a ciertos miembros de la Junta Directiva que tengan interés en este caso que se excusen cuando se está tratando el tema, porque podrían tener intereses encontrados. La denuncia fue presentada para que investigarán la responsabilidad disciplinaria como profesionales en Derecho que podrían eventualmente tener las dos abogadas que hicieron la investigación, y que se nombraron como órganos directores de procedimiento que dejaron vencer los plazos por inercia, a pesar de que el Colegio  invirtió sesenta millones de colones según los informes que existen, en que se hicieran las investigaciones y se declarara la nulidad absoluta, evidente y manifiesta según el art. 173 de la Ley General de la Administración Pública, estas abogadas la dejaron vencer bajo el argumento prácticamente de que no se nombró al sustituto del tercer miembro del Tribunal del órgano director de procedimiento, cosa que no es ninguna eximiente de responsabilidad para seguir con el proceso de nulidad de los títulos, tan es así que en cuatro casos de la San Juan de la Cruz la Procuraduría llegó a declararlos nulos, con lo que se evidencia que si se hubiera dado seguimiento a esos procesos de nulidad todos estos casos se hubieran declarado nulos porque era incluso la voluntad del CONESUP y la Procuraduría.

Desde el punto de vista estrictamente legal el Colegio  se ve obligado a darle la incorporación, podrían no hacerlo y esperar a que la Sala Constitucional cambie de criterio, que sea la sala que los está obligando constantemente con la observación de que en los últimos de los seis fallos que recogió están condenando al Colegio  en costas, y le comentaba la Licda. Esquivel que ya un abogado ha pedido el pago de esas costas que ha ascendido a mas de dos millones de colones, con lo cual es un riesgo que correrían y podrían cuestionar el presupuesto.

Lo que si no tienen que hacer es ser pasivos, puso la denuncia ante la Fiscalía porque si eventualmente se llegara a determinar responsabilidad en cuanto a esas abogadas, se excusaría cuando esto lo conozca la Junta Directiva.

Estima que se debe aprobar la incorporación, pero darle seguimiento a este  y todos los casos de las universidades. 

Indica que está muy molesta con este tipo de casos, y realmente es una labor muy buena la que ha hecho doña Rosaura Matarrita que hay que reconocerlo, porque ella hace todo el estudio que según la sala no se debería estar haciendo, pero deberían estarlo haciendo en el sentido de pedirle cuentas al CONESUP. 

Hablando con miembros del CONESUP esta semana, le comentaban que ellos estaban con muy buena disposición de empezar a ejercer acciones para seguir declarando nulos ciertos títulos que todavía tienen plazo para hacerlo, caso de la Escuela Libre de Derecho; existen 31 casos que el Colegio  les autorizó la incorporación, existe pendiente la toma de decisiones de hecho está haciendo un informe para que la Junta Directiva lo conozca, pero quiere que venga bien fundamentado y con una propuesta de acuerdo. Su idea inicial era que la Comisión Académica que se formó lo conozca, va a tratar de someterlo a consideración pidiéndole a ciertos miembros de la Comisión Académica que se excusen.

Están con las manos atadas pero si pediría beligerancia en este tipo de casos, si bien existe la responsabilidad a nivel profesional, ejercer las acciones respectivas con respecto a las actividades profesionales, que tienen responsabilidades no es excluyente una de otra como no es excluyente la responsabilidad disciplinaria de las personas que tuvieron participación.

El Lic. José Daniel Alvarado Bonilla manifiesta que se siente muy alegre de escuchar las palabras de la señora Vicepresidenta porque en algún momento ese ha sido uno de los criterios que en algún momento han defendido y que no han tenido el respaldo deseado. En este caso es claro que desde el punto de vista legal no queda mas que incorporarlo, igualmente eso no significa que no tengan que tomar las acciones legales pertinentes, si es que caben contra los responsables de que sucedan estas cosas, igualmente eso no debe significar que deban ser perseguidores, sino que debe haber cierta proporcionalidad, lo que no significa que seamos blandos en todos los asuntos, y sí ser muy estrictos a la hora de analizar las cosas porque no solamente se incorporaron esos señores de la Escuela Libre sino que además a finales del año pasado se incorporó una persona que no debía, académicamente y moralmente no era una persona apta para ejercer la función de abogado, cree que en ese sentido deben ser más estrictos, tomar las medidas legales que haya que tomar contra los que incumplan sus deberes, contra una administración inútil e inoperante como el CONESUP que no hizo su trabajo, y en ese sentido le alegra mucho que se siga esa línea de pensamiento porque el Colegio  tiene que darse a respetar.

La Dra. Alejandra Castro Bonilla manifiesta que se debe hacer una resolución fundada de la Junta Directiva, la cual se ofrece a redactar, donde se le da al aval de incorporación bajo protesta.

El Lic. Adolfo Durán Abarca comparte el criterio de la Dra. Alejandra Castro Bonilla, porque es un caso muy grave, pero estima que la Junta Directiva si debería enviar una nota al CONESUP, decirle que ante la falta de recursos legales el Colegio  se ve obligado a incorporar a esta persona, pero bajo protesta porque efectivamente hubo una gran falla administrativa de parte de ellos, sentar un antecedente de que la Junta Directiva va a ser más diligente y sentar controles.

El Lic. Marco A. Castro Alvarado sugiere que de previo a entrar a decidir esta situación hay que analizar un punto que resulta esencial: si el Lic. Sibaja no llevó la materia Teoría del Derecho en ninguna universidad, y solicitó que se le incorporará, utilizó que se insertara un dato falso. Propone que se estudie el punto.

La Licda. Luz María Bolaños Arias manifiesta que desde el punto de vista legal penal, considera que se podría estar dentro de figura de la falsedad ideológica, porque si bien es cierto él no insertó los datos, si permitió que se insertara en un documento público o auténtico declaraciones falsas, porque él no había aprobado esas materias y él permitió que la Universidad le convalidara materias que él a sabiendas  de que no había llevado las materias se le convalidaran, permitió el engaño. Considera que cabe perfectamente encasillarlo dentro de la falsedad ideológica y el uso de documento falso, no está prescrito porque la solicitud la presentó el 7 de noviembre del 2005, y el título se extendió en junio del 2001, de manera que ni por la presentación del título ni por la solicitud que él hace está prescrito, así es que perfectamente se puede hacer una denuncia penal y entre las medidas cautelares indicar que no se permita la incorporación, el Ministerio Público valorará la situación.

Después de discutido ampliamente el tema, surgen dos posiciones:

a.- Incorporar bajo protesta, al Lic. Gerardo Sibaja, con una resolución fundada de la Junta Directiva.

Se obtienen dos votos a favor del Lic. Ramiro Salvador Araúz Montero y el Lic. José Daniel Alvarado Bonilla.

b.- De previo a incorporar al señor Sibaja, conformar una comisión integrada por el Lic. Marco A. Castro Alvarado, la Licda. Luz María Bolaños Arias y la Licda. Marta Esquivel Rodríguez, para que analicen este caso desde el punto de vista legal y hagan la recomendación respectiva en el plazo de una semana. Se obtienen siete votos a favor.

SE ACUERDA:  
2006-03-013: De previo a incorporar al señor Sibaja, conformar una comisión integrada por el Lic. Marco A. Castro Alvarado, la Licda. Luz María Bolaños Arias y la Licda. Marta Esquivel Rodríguez, para que analicen este caso desde el punto de vista penal y hagan la recomendación respectiva en el plazo de una semana. 

El Lic. José Daniel Alvarado Bonilla desea fundamentar su voto a favor de incorporarlo en el sentido de que anteriormente había hecho referencia a que el hecho de que se incorporara no exime de que se investigue y sentar las responsabilidades legales contra quien haya que hacerlo, ya que por razones de legalidad considera que debe incorporarse sin perjuicio de que se hagan las investigaciones del caso.

El Lic. Ramiro Salvador Araúz Montero expresa que vota a favor de incorporarlo por razones de legalidad.

ARTICULO 9) ASUNTOS DE FISCALÍA
9.1.- Expediente Número 244-98-3

Denunciado: Lic. Ricardo Alfonso Gamboa Calvo.

Denunciante: Licda. Laura Vargas Herrera, en representación de Peder Kolind y de Inversiones Santa Ana, S.A.

Denunció la Licda. Laura Vargas Herrera, como apoderada general judicial de Peder Kolind y de Inversiones Santa Ana, S.A. que el Lic. Ricardo Gamboa Calvo solicitó a sus representados la suma de tres millones de colones aduciendo que eran para afianzar costas en virtud de que el señor Kolind fue demandado en forma personal por la sociedad Reyvar del Sur, S.A. mediante interdicto de suspensión de obra nueva tramitado ante el Juzgado de Mayor Cuantía de Desamparados bajo el expediente 548-95; el dinero fue entregado al denunciado el 19 de septiembre de 1997 mediante cheque del Banco de Costa Rica número 01447854, en este proceso el Lic. Gamboa Calvo era el director judicial y este depositó para responder al proceso judicial el dinero pero a su nombre y no de su representado y solicita se levante un embargo y justifica el depósito a manera de “garantía de resultas por liberación de embargo, con fecha de recibido del 2 de octubre de 1997; que mediante escrito del 14 de octubre de 1997 el Lic. Gamboa, en condición personal, solicita la entrega de ese dinero aduciendo que por error los había depositado en ese juzgado, a lo que el juzgado accedió; que posteriormente el representado de la denunciante solicitó investigación del asunto enterándose que dicho dinero había sido retirado por el Lic. Gamboa, por lo que le interpeló y este dijo que lo había depositado otra vez a la orden del juez en otro asunto que se sigue contra Inversiones Santa Ana, S.A. en el mismo juzgado bajo el expediente 149-90, lo que se comprobó tampoco era cierto; que los honorarios del Lic. Gamboa por el asunto ya fueron cancelados como el mismo lo reconoce e indicó este que él puede entregar el dinero por partes o garantizándolo con una hipoteca.

Se tramitó sumaria penal en contra del denunciado por los hechos que contiene la denuncia en esta sede y terminó por sobreseimiento definitivo a favor de este por reparación integral del daño, devolviéndole la suma de cinco millones de colones al señor Kolind.

Se recomienda declarar CON LUGAR la denuncia, imponiéndole al LIC. RICARDO ALFONSO GAMBOA CALVO la sanción disciplinaria de TRES MESES DE SUSPENSION, pues se acreditó que el dinero fue entregado y que el denunciado depositó aduciendo “garantía de resultas por liberación de embargo el 2 de octubre de 1997 (la garantía de costas fue derogada por ley No.7709 del 20 de octubre de 1997, publicada en La Gaceta 210 del 31/10/1997), siendo que en ningún momento tal garantía fue requerida u ordenada por la autoridad judicial, y luego los retiró aduciendo al juzgado que había sido un error de él y que eran para otro proceso, y al señor Kolind que se depositó el dinero en otro proceso en que también era director judicial del señor Kolind, de lo que no hay prueba, menos de que como dice del denunciado fuera por pago de honorarios de su labor por años con el Kolind como administrador a cargo de varios negocios, honorarios que según él no se le venían pagando hace años, lo que aun que asi fuera no le legitimaba a tomar para si ese dinero para pago suyo.

Los señores directivos analizan el caso y deciden variar la recomendación de la Fiscalía e imponer seis meses de suspensión, tomando en cuenta la gravedad de los hechos.

SE ACUERDA: 
2006-03-014:  Declarar con lugar la denuncia, imponiéndole al Lic. Ricardo Alfonso Gamboa Calvo la sanción disciplinaria de seis meses de suspensión.  Nueve votos.
9.2.- Expediente Número 458-04

Denunciados: Lic. Gerardo Machado Ramírez y Lic. Carlos Fallas Corrales.

Denunciantes: Lic. Juan Diego Castro Fernández y Lic. Fernando Montero Piña.

Denuncian los Licenciados Castro Fernández y Montero Piña que desde abril del 1991 fueron abogados del menor Michael Ureña Castro, quien siendo niño fue lesionado por una bala que lo dejó postrado en silla de ruedas; que en este asunto han desplegado una ardua labor profesional, inicialmente en el asunto penal se obtuvo condenatoria al imputado y en el proceso de ejecución de la sentencia, pues se obtuvieron para su representado, en primera instancia, noventa millones de colones, lo que era de conocimiento del Lic. Machado; que los padres del menor son personas de escasos recursos económicos por lo que sus honorarios se pactaron mediante cuota litis en un 40% de la indemnización, siendo ello autorizado por sentencia firme, lo cual era de conocimiento de los denunciados porque así consta en los respectivos expedientes y en virtud de ello se han hecho cargo de todos los gastos de los tres largos procesos judiciales, lo que también era de conocimiento de los denunciados, pues también de los expedientes se desprende y no han percibido ninguna cantidad de dinero al inicio por sus servicios profesionales; que una vez que Michael Ureña Castro llegó a ser mayor de edad firmaron con él un nuevo contrato de cuota litis en los mismos términos que el anterior, lo que también consta en los expedientes; que sorpresivamente los demandados con la complicidad y asesoría de los abogados Machado Ramírez y Fallas Corrales, lograron que su cliente les firmara en cada juicio civil un contrato de transacción y finiquito sin que se les informara nada, ocasionando que por tres millones de colones el joven Ureña Castro se de por satisfecho de los daños y perjuicios, siendo que se había logrado que fueran fijados en noventa millones de colones, inclusive se habían comprometido no sólo a pagar los gastos sino las costas y honorarios del abogado de la contraparte para el caso de perder los juicios; que con lo anterior hay una evidente intención de impedirles que cobren sus honorarios y que ascienden a una cantidad aproximada a los treinta y seis millones de colones, por partes iguales; que los finiquitos están autenticados por el abogado Fallas Corrales y el abogado Machado Ramírez siempre fue el abogado de la parte contraria pues autenticó todos los escritos antes y después de la presentación de los mencionados finiquitos, luego de lo cual la autoridad judicial solicitó a la parte contraria que indicara si exigía garantía para la apelación presentada por ellos y en forma afirmativa comparece la parte contraria, siendo autenticado este documento por el Lic. Machado. El Lic. Machado interpone las excepciones e falta de derecho, falta de legitimatium ad causam ad processum y falta de acción.

Se recomienda declarar en lo que al LIC. GERARDO MACHADO RAMIREZ se refiere, CON LUGAR LA EXCEPCION DE FALTA DE LEGITIMACION PASIVA y ordenar el ARCHIVO; pues no obstante que se tienen en este asunto indicios de lo denunciado no hay ninguno que sea de tal solidez que haga concluir que hay responsabilidad del denunciado Machado Ramírez, lo que consta es solo que era el abogado de la contraparte, el escrito en consigna que se tiene conocimiento del finiquito es posterior así que no hay prueba idónea que acredite ni que sabia del finiquito ni que acercó a las partes o inclusive si buscó o seleccionó al abogado autenticante de tales; y, en lo que al LIC. CARLOS FALLAS CORRALES se refiere, se recomienda declarar CON LUGAR la denuncia e imponerle al LIC. FALLAS CORRALES la sanción disciplinaria de TRES MESES DE SUSPENSIÓN en el ejercicio de la profesión, pues se comprobó, de hecho no lo niega, que autenticó los finiquitos mediante los cuales se dieron por terminados los procesos civiles dentro de los cuales los denunciantes fungían como apoderados de la parte actora, lográndose que esta última se diera por satisfecha en daños y perjuicios, todo sin consultarles a los denunciantes, darles noticia de ello o siquiera hacer previsión alguna para el pago de su honorarios o al menos informarse del pago de honorarios a los colegas, pero obvió todo ello y procedió a autenticar los finiquitos en cuestión.

SE  ACUERDA  


2006-03-015: Declarar con lugar la excepción de falta de legitimación pasiva y ordenar el archivo de la denuncia en lo que al Lic. Gerardo Machado Ramírez se refiere.   Nueve votos.

2006-03-016: Declarar con lugar la denuncia, imponiéndole al Lic. Carlos Fallas Corrales la sanción disciplinaria de tres meses de suspensión en el ejercicio de la profesión.  Siete votos a favor y dos votos en contra.  La Dra. Erika Hernández Sandoval y el M.Sc.  Gustavo E. Solís Vega razonan su voto negativo en cuanto están de acuerdo con la imposición de la sanción, pero que esta debió ser por un lapso mayor.
9.3.- Expediente Número 546-05

Denunciado: Lic. José Antonio Román Matamoros.

Denunciante: De oficio (Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 93 y 94 de la Ley General de la Administración Pública, por razones de oportunidad y economía procesal, al ser haber identidad en la clase de las funciones preconstituidas por ley en razón de la materia y la naturaleza de la función, éste órgano se avoca el conocimiento del presente expediente.

Recurso de apelación interpuesto por el denunciado contra el auto inicial de traslado de cargos.

El Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José envía comunicación informando de la inasistencia del Lic. José Antonio Román Matamoros al señalamiento a audiencia preliminar, fijada para las diez horas treinta minutos del dieciocho de agosto del dos mil cinco, dentro de la sumaria número 03-11894-042-PE, decretándose el abandono de la defensa.

En su informe en descargo alega el Lic. José Antonio Román Matamoros que para el día de la audiencia en cuestión ciertamente no fue, pero conforme a la previsión de la autoridad penal justificó dentro de las 48 horas siguientes, aportando documentación que demuestra que fue atendido médicamente. El Juzgado Penal no aceptó la justificación pues de la misma no se derivaba que se le hubiera extendido incapacidad alguna.

Se recomienda, declarar CON LUGAR el recurso de apelación interpuesto en contra del auto inicial de traslado de cargos y ordenar el ARCHIVO del expediente; pues, por un lado se aportó documentación que demuestra que el denunciado fue recibió atención médica, pero no se especifica el tipo de dolencia ni el tratamiento o medicina que se le prescribe, lo único que se aclara es que se refería a un medicamento intramuscular y que por la naturaleza del padecimiento el médico recomendó reposo todo el día (fue atendido el 16/8/05, mis día de la audiencia); y, por otro lado, no existe mayor prueba de cargo que pueda desacreditar lo alegado ni existe posibilidad de que se incorpore mas prueba de cargo sino solo de descargo, que es a lo que tenderá el denunciado, haciendo que en consecuencia en este asunto se llegue a una duda razonable.

SE ACUERDA: 
2006-03-017:  Se declara con lugar el recurso de apelación interpuesto en contra del auto inicial de traslado de cargos y ordenar el archivo del expediente.  Nueve votos.
9.4.- Expediente 186-05

Denunciado: Lic. Guillermo Jarquín Núñez.

Denunciante: Alexa Alvarado Ugalde.

Denunció la señora Alvarado Ugalde que contrató al Lic. Jarquín Núñez para que le interpusiera denuncia penal a causa de una mala praxis médica que sufrió en un ojo, lo que le ha causado una seria disminución de su visión; que para esa labor le canceló al denunciado mensualmente cincuenta mil colones  para un total de ¢275,000 colones, pues decidió suspender los pagos en vista de que no se veía ningún resultado y no le atendía sus misivas que le dejaba en su oficina para que le informara el asunto o en caso contrario transcurrido un tiempo de diez días le devolviera el dinero pagado y sus documentos; que la denuncia penal se desestimó y la apelación a ello se presentó extemporáneamente.

Se recomienda declarar CON LUGAR la denuncia, imponiéndole al LIC. GUILLERMO JARQUÍN NÚÑEZ la sanción disciplinaria de UN MES DE SUSPENSION, pues se acreditó que no respondió a las misivas de la denunciante para informarle del caso o al menos darle respuesta a lo que en esas cartas se le pedía ni le llamó al menos; no hay prueba de que no le advirtiera a la denunciante de que la causa podía terminar por prescripción y que esta operaba de oficio; la denuncia fue planteada y el Ministerio Público recalificó el delito pero solicitó el sobreseimiento por prescripción, lo que en efecto se apeló pero se declaró extemporáneo el recurso, lo que se le hizo ver al juzgado estaba mal pero no se atendió tal manifestación, siendo que se contabilizó el plazo sin el día de mas al ser por fax, así que lo contaron a partir del día siguiente a la transmisión; la comunicación de ley ante la solicitud del MP, se hizo a un medio que no fue el señalado y eso fue motivo de queja ante la Inspección Judicial, pero la denunciante decidió desistir de esta, así que en el sentido de lo anterior no hay responsabilidad del denunciado, pues se refiere a una serie de yerros de la autoridad tramitadora y decisoria; no fue sino con motivo de esta denuncia que el denunciado atendió el pedimento de la denunciante y le devolvió sus documentos, se su expediente clínico.

Se declara con lugar la denuncia, imponiéndole al Lic. Guillermo Jarquín Núñez la sanción disciplinaria de un mes de suspensión.

La Dra. Érika Hernández Sandoval manifiesta que acatando la recomendación de la Fiscalía, se debería obligar al abogado que necesariamente tenga que confesar por escrito, pero realmente nada dice que el denunciado tratara de hacerlo oralmente, de hecho no hay ni prueba de cargo ni de descargo en ese sentido, y por eso la recomendación que se trae ahora es de declararla sin lugar en aplicación del principio in dubio pro administrado.

SE ACUERDA: 

 2006-03-018: Declarar sin lugar la denuncia en aplicación del principio in dubio pro administrado y se ordena el archivo del expediente.
9.5.- Expediente 522-04

Denunciado: Lic. Dagoberto Mata Herrera.

Denunciantes: Tatiana Cristina Bonilla Steinvorth y Zayra Pacheco Calderón.

Denuncian las señoras Bonilla Steinvorth y Pacheco Calderón que contrataron al Lic. Mata Herrera para que les representara en un proceso sumario por contravención a Ley Reguladora de Condominios, cobrándoles sesenta mil colones para la contestación de la demanda, lo que se pagó en dos tractos a cargo de cada una de ellas, y les dijo que les haría un solo recibo a nombre de cualquiera de las dos, lo que no sucedió y sólo les dio uno por ¢25,000 colones; que el denunciado les solicitó que le narraran por escrito lo sucedido del caso pero sin tomarles parecer hizo la contestación de la demanda, siendo una contestación con la que no les defiende sino mas bien les hunde; siempre mantuvieron contacto telefónico con el Lic. Mata Herrera pero al preguntarle por el caso les respondía con evasivas limitándose a decirles que pronto se iba a resolver; que se enteraron que el Lic. Mata Herrera solo hizo la contestación, pero recibió varias notificaciones pero nunca les comunicó nada de las mismas y al tener conocimiento del proceso y encararle les dijo que pensó que no querían nada con él y que esperaran la resolución; estando el asunto a punto de resolverse les remitió a otro abogado y se presentaron a la oficina de este abogado para decirle que no les interesaba sus servicios y de casualidad el Lic. Mata Herrera se encontraba ahí y aprovecharon para pedirle la renuncia, la que les dio el 24 de agosto pero fechada el 19 de agosto; que el proceso comenzó por tener en su apartamento una perrita y por la pésima asesoría no fueron a la audiencia ni se les dijo nada de lo que se les iba notificando.

Se recomienda declarar SIN LUGAR la denuncia y ordenar el ARCHIVO del expediente, pues se acreditó que sí se les tomó parecer a las denunciantes para contestar la demanda y de hecho estas le dieron un borrador con su versión del caso y desde este borrador se afirma la existencia del canino; la contestación de la demanda fue firmada por ellas, aunque una de ellas dice no haberla leído; de la comparación de la contestación de la demanda y el borrador dicho se ve que es fiel a lo ahí consignado y que es la versión de las denunciantes y como se dijo no se niega la existencia del canino, hecho que es el centro y el hecho generador de la demanda civil contra las denunciantes, con lo que era imposible para el denunciado hacer una defensa tendiente a desacreditar tal hecho así que en ese sentido no hay responsabilidad del denunciado; no está comprobada la entrega de la suma que se denuncia sino solo de ¢25,000 colones; ciertamente se señaló para notificaciones un fax del denunciado, este se cambió de oficina y no proveyó lo necesario para cambiar el medio, pero también esta acreditado que las denunciantes, por algunos problemas privados, dejaron de comunicarse con el denunciado, y pasó un período de casi un año sin contacto entre ellos, luego las denunciantes se cambiaron de domicilio sin avisarle al denunciado, quien si acredita que les trató de ubicar y fue a sus casas, pero con resultados negativos o el dicho; las partes en este asunto se conocen bien y sabían donde ubicarse así que hay una duda razonable de porque entre ellas  no se trataron de comunicar y esa duda favorece al denunciado, en lo que a este extremo se refiere.

SE ACUERDA: 
2006-03-019: Declarar sin lugar la denuncia y se ordena el archivo del expediente.  Nueve votos.
9.6.- Expediente 739-04

Denunciado: Lic. Eric Moya Sevilla.

Denunciante: Hazel Lorena Rojas Salazar.

Denuncia la señora Rojas Salazar que contrató al Lic. Moya Sevilla para que le interpusiera demanda laboral, lo que dio origen al expediente 02-002884-0166-LA, tramitado ante el Juzgado de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de San José; que por honorarios canceló al Lic. Moya Sevilla honorarios quince mil colones por el escrito inicial y pactándose el 15% de lo obtenido; que el casillero señalado por el Lic. Moya Sevilla le fue cancelado y por ello ella se presentó al juzgado y cambió el lugar par notificaciones a un fax y el veinte de julio del 2004 le enviaron la notificación de la sentencia de primera instancia y ese mismo día le informó al Lic. Moya Sevilla de ello, pidiéndole este que le leyera el “por tanto”, luego de lo cual le dijo que el asunto estaba perdido y que no se podía cobrar mas de lo que el juez había fallado, pero que no le dijo que tenía derecho a apelar, y ya para la noche le entregó una copia de la sentencia y le dijo que la iba a revisar, lo que no hizo ni le respondió las llamadas; que como veintidós días de haberle dado la sentencia el Lic. Moya Sevilla le indicó que debía firmarle un documento para ejecutar la sentencia, lo que hizo y le ofreció ella ir a dejarlo, pero el Lic. Moya Sevilla dijo que él se encargaría de hacerlo, pero pasados veintidós días más no lo había hecho y así lo verificó en el expediente, lo cual al llamarle negó y al pedirle copia del recibido le citó varias veces al efecto y nunca se encontraba; que en noviembre del 2004 el Lic. Moya Sevilla le entregó la carta de renuncia a la ejecución de sentencia.

Se recomienda declarar CON LUGAR la denuncia e imponer al imponiéndole al LIC. ERIC MOYA SEVILLA la sanción disciplinaria de DOS MESES DE SUSPENSION, al haberse acreditado que dejó este sin atender varias de las audiencias otorgadas por el juzgado y que no apeló la sentencia de primer instancia siendo que en esta se declaraba que el despido de su cliente fue sin responsabilidad patronal al hacérsele responsable a este de la causal de despido, cual fue un supuesto hurto y por ello no se le otorgaron varios extremos de lo pretendido en sentencia, lo cual no era dable dado que lo que su cliente hace al interponer la demanda laboral fue explicar que el día de los hechos que motivaron su despido su patrono le detuvo en la salida y le pidió que abriera su bolsa, encontrándose dos piezas de repostería salada, pero que ello le era permitido como salario en especie para que fuera su almuerzo, dado que no se contestó la demanda tal explicación no fue rebatida y no había elementos que fehacientemente, como lo establece la ley, contradijera ello, así que no había motivo para que se tuviera por acreditada la causal, de hecho no hay en el laboral prueba alguna de descargo para la parte demandada, lo que no significa que la sentencia debió ser toda estimatoria, pero tampoco había razonablemente elementos para declarar el despido sin responsabilidad patronal, ello hubiere sido motivo de agravio suficiente para apelar, para lo cual se estaba en tiempo pues la denunciante el mismo día que le notificaron la sentencia le avisó al denunciado y este luego la leyó toda, debiendo tomarse en cuenta que ese además se había ordenado notificar a la parte demandada personalmente de la sentencia, así que el plazo al ser común no corría.

SE ACUERDA: 
2006-03-020:  Declarar con lugar la denuncia, imponiéndole al Licenciado Eric Moya Sevilla la sanción disciplinaria de dos meses de suspensión en el ejercicio de la profesión.  Nueve votos.
9.7.- Expediente 419-04

Denunciado: Lic. Roy Chacón Sanabria.

Denunciante: Randall Jiménez Umaña.

Refiere el señor Jiménez Umaña  que el Lic. Chacón Sanabria ha efectuado declaraciones a la prensa escrita de Costa Rica donde temerariamente, sin poder legal para tales efectos, se ha autodenomina representante legal de Franco de Vita y César Pulido, representante de On Tour Inc; que lo anterior se ha dado dentro del ámbito de una solicitud de medida cautelar atípica efectuada por él como procedimiento preparatorio de proceso ordinario, lo que se presentó el 16 de julio del 2004 en el Juzgado Sexto Civil de Mayor Cuantía del Primer Circuito Judicial de San José; que en notas periodísticas el Lic. Chacón Sanabria ha afirmado hechos falsos al decir “que le ofrecimos devolverles el dinero adelantado”, “reitero que los acercamientos con Jiménez se vienen dando desde el año pasado para buscar un arreglo”, “…yo incluso, hace algunas semanas atrás, me reuní personalmente con Randall y su hermano, Mariano Jiménez. Ellos me atendieron, pero…”; que el Lic. Chacón Sanabria se está aprovechando de esta situación para ganar publicidad, notoriedad, sin contar con mandato o poder suficiente para referirse al tema debatido, y ejercer presión ante el Juzgado Sexto Civil de Mayor Cuantía del Primer Circuito Judicial de San José, todo ante la falta de conocimiento o información de los medios de prensa; que el Lic. Chacón Sanabria le efectuó múltiples llamadas pero para escuchar cualquier planteamiento le requirió la presentación de un poder o mandato de parte de Franco de Vita y César Pulido, pero su respuesta fue que no lo tenía, que él era enviado del señor Marvin Córdoba, empresario que ha anunciado la presentación de Franco de Vita para el próximo 14 de agosto del 2004.

Se recomienda declarar SIN LUGAR la denuncia y ordenar el ARCHIVO del expediente. Se comprobó que al denunciado se le había contactado por César Pulido por medio de Marvin Córdoba para que atendiera los asuntos del señor de Vita en Costa Rica, y si bien no le habían otorgado poder por escrito se le había contratado al efecto de la medida cautelar presentada y se le había autorizado por el tanto por el empresario Pulido como por el cantante De Vita para hacer las declaraciones que hizo, al menos así consta indiciariamente pero ante tal duda, se debe favorecer al denunciado; quedó acreditado también que la reunión que se denuncia fue antes de que fuera presentado el proceso judicial (16 de julio del 2004) y que en efecto se le solicitó un poder que lo acreditara como abogado de Franco de Vita, y no lo tenía, pues todos los contactos con sus patrocinados (César Pulido, On Tour y Franco de Vita) fueron por teléfono o correo electrónico, siendo que la normativa permite el otorgamiento de poder entre ausentes y con la sola ejecución de acciones a que este se refiere se acepta tácitamente; se tiene certeza de que el denunciado desde la segunda quincena de junio del 2004 estuvo llamando al denunciante en relación al asunto con el señor De Vita y que le dejó muchos recados, no se tiene certeza del contenido de tales llamadas como para afirmar que las declaraciones en la prensa fueran falsas (ofrecimientos para conciliar); debe notarse que la misma parte denunciante se encargó, inclusive mediante comunicado de prensa que se publicó, de informar al público que iba a demandar al artista, lo que iba a pretender con la demanda y lo que se pretendía como resarcimiento y así reiteraron todo ello luego con declaraciones a los medios. Las declaraciones dadas a la prensa fueron porque los medios buscaron al denunciado, pues Marvin Córdoba les remitió a él, y las declaraciones se referían a una opinión jurídica de lo que él pensaba iba a pasar con la demanda, sea que no iba a prosperar, lo que en efecto así sucedió y se mantuvo así el fondo pese a las impugnaciones de la parte. Por lo demás las declaraciones del denunciado no se refieren al fondo del asunto pues todo esto había sido revelado por la parte denunciante de la forma que se dijo, ni a las pruebas o alegatos.

SE ACUERDA: 
2006-03-021: Declarar sin lugar la denuncia y se ordena el archivo del expediente.  Nueve votos. 
9.8.- Expediente Número 150-04

Denunciado: Lic. Ramiro Dennis Smith.

Denunciante: Kennelly Alfredo Jarret Jarret.

Denuncia el señor Jarret Jarret que contrató al Lic. Ramiro Dennis Smith para él como abogado realizara las gestiones legales para que los bienes propiedad de su madre fallecida fueran puestos a derecho; que para esa labor canceló al Lic. Dennis Smith la suma de ¢280,000 colones para supuestamente pagarle a un topógrafo, confiando en él toda vez que no sabe leer ni escribir; que le llamaba y nada le decía y luego ni le devolvía las llamadas; que un día una persona que dijo ser el Lic. Olger Vargas y que iba de parte del Lic. Dennis Smith, para que le firmara un documento para terminar de arreglar el asunto de las propiedades de su madre, por lo que firmó; que al pasar el tiempo y no tener certeza de lo que el Lic. Lic. Dennis Smith estaba haciendo le pidió al Lic. Juan Ávila Abrahams que hablara con él y le informara lo actuado del caso, a lo que se negó el Lic. Dennis Smith; que aproximadamente en agosto del 2003 le llegó una citación de la Fiscalía de Siquirres y al presentarse a esta se le informó de la acusación en su contra por falsedad ideológica, por haber firmado la escritura 219, visible a folio 101 vuelto del tomo décimo del protocolo del Lic. Olger Vargas Campos, donde su madre fallecida hace tres años hace una donación de dos fincas a su favor, precisamente el 7 de mayo del 2003, siendo las mismas fincas para lo cual contrató al Lic. Dennis Smith para poner a derecho; que en la sumaria penal se abstuvo de declarar y posteriormente le pidió al Lic. Juan Ávila Abrahams que le acompañara y este aceptó.

Se recomienda declarar CON LUGAR la denuncia, imponiéndole al LIC. RAMIRO DENNIS SMITH la sanción disciplinaria de TRES MESES DE SUSPENSION y prevenirle devolver al denunciante la suma de ¢280,000 (doscientos ochenta mil colones) en el plazo de QUINCE DIAS HABILES, luego de la firmeza de la presente resolución, bajo apercibimiento de que en caso de incumplimiento se incrementará la sanción impuesta, pudiendo llegarse hasta el extremo máximo de la sanción establecida para las faltas graves, la cual es de tres años de suspensión en el ejercicio de la abogacía. Lo anterior por haberse acreditado que el denunciado no realizó el trabajo para el cual fue contratado, sea un proceso sucesorio de la madre del denunciante, siendo que para esa labor se le cancelaron ¢280,000 colones, siendo la devolución de tal dinero mas cien mil colones parte de la conciliación que el denunciado propuso y no cumplió, no tomándose en cuneta el cumplimiento como de esta para agravar la sanción sino como otro elemento que lleva a acreditar que ese dinero se le pagó: Lo que no se acreditó fue que el denunciado enviara al notario Olger Vargas Campos a la casa del denunciado ni que este fuera el que firmó el documento por el cual se siguió causa penal contra el denunciante. 

SE ACUERDA:   
2006-03-022: Declarar con lugar la denuncia, imponiéndole al Lic. Ramiro Dennis Smith la sanción disciplinaria de tres meses de suspensión y prevenirle devolver al denunciante la suma de ¢280,000 (doscientos ochenta mil colones) en el plazo de quince días hábiles.  Nueve votos.
9.9.- Expediente 608-03

Denunciado: Lic. Luis Diego Chacón Bolaños.

Denunciantes: Licda. María del Carmen Seas Seas y Licda. Gilda María Jiménez Córdoba.

Denuncian las Licenciadas Seas Seas y Jiménez Córdoba que en septiembre del 2002 llegó a su oficina el señor Samuel Hester Jr., y su esposa Flor Hernández Calero con un problema serio pues este señor al igual que otros inversionistas, casi todos extranjeros, habían tenido conocimiento de las ganancias jugosas y anormales que se podían obtener si depositaban en Savings Unlimited, así este señor trajo al país e invirtió en Savings, retirando un total de $100,000 y por intereses o dividendos $60,623.65, lo que era difícil de determinar asi como el monto total de la inversión en virtud del alto interés que se indicaba pagado según los estados de cuenta pero al no haber otros documentos que contradijeran estimaron que la inversión del señor Hester fue de $399,990, lo que se reflejaba en el cheque de BICSA; que fijaron sus honorarios para el caso en $50,000 dólares mediante contrato de servicios profesionales, comenzando con una ardua labor de investigación que implicó una dedicación exclusiva y teniendo listas la querella y la acción civil resarcitoria, se optó a solicitud del cliente intentar un arreglo extrajudicial; que se apersonaron a Savings Unlimited siendo atendidas por Luis Milanés y su abogado, el Lic. Adolfo García, lográndose un acuerdo conciliatorio respaldado por el Hotel Europa, cerrándose la transacción en $420,000, que incluían el capital invertido por el señor Hester, intereses legales y sus honorarios de $50,000 dólares, de los cuales se les había cancelado $10,000, siendo que su cliente, luego de explicarle, aceptó el arreglo y así se plasmó en un documento, entregándosele al señor Hester un cheque por $50,000 y dos letras de cambio, una por $50,000 y otra por $320,000, libradas por el Hotel Europa con el aval personal de Luis Milanés y José Voctor Poo, siendo autenticadas las firmas por el Lic. Adolfo García, arreglo que había requerido una enorme labor y responsabilidad; que luego de lograda la anterior transacción explotó el escándalo de esta empresa, lo que le evitaron al señor Hester al haber transformado la inversión en una deuda pura y simple garantizada con títulos ejecutivos, lo que les permitió proceder civilmente en forma inmediata primero mediante embrago preventivo y al vencer las letras se presentaba el ejecutivo respectivo; que paralelamente se apersonaron al Hotel Europa y su gerente, Esteban Sanz, les atendió y quien desconocía la deuda que el hotel estaba honrando, llegándose al entendimiento de un pago mensual de $5,000 que puntualmente se ha estado honrando a favor del señor Hester; que de los depósitos judiciales hechos por el hotel ha tenido que proceder a embargar mediante incidente de cobro de honorarios, pues su cliente a medida que ha ido recibiendo el dinero no ha querido pagar ni gastos de proceso ni  sus honorarios pero el día anterior su cliente les trató muy mal por teléfono y el día acordado no llegó a firma y mediante correo electrónico se les dan instrucciones del arreglo, en el cual omite los pagos de $50,000 y $155,000 recibidos y adicionalmente un amigo del señor Hester les llamó y acusó de causar conflicto en el matrimonio del señor Hester y una gran pérdida en la transacción original de Savings, obligándoles esto último a enviarle al señor Hester por correo electrónico un documento para aclarar las cosas, pero este en otro correo vuelve a cambiar todos los hechos de la negociación, indicando que lo que Savings le debía eran $550,000, pero de esto nunca les quiso dar cuenta a ellas sino que trabajaron con lo que se les proporcionó; que no tuvieron noticia del asunto hasta que el 9 de abril del 2003 les llega por correo certificado una copia de fax cuya firma no está ni en original pero que es evidente le fue redactada por el denunciado en que les tiene por sustituidas y les revoca los poderes, haciéndose un apersonamiento del denunciado ante el Juzgado Cuarto Civil sin siquiera haberse comunicado con ellas; que el 25 de abril del 2003, el denunciado en forma sorpresiva y sin cita se presentó a la oficina de ellas, pretendiendo un arreglo para el pago de honorarios, lo que ellas no entendieron sino hasta que presentaron el incidente de cobro, en donde el señor Hester representado por el Lic. Carlos Ibarra, presenta como prueba un informe escrito del estudio que hizo el denunciado del trabajo de ellas, informe que motivó que se les haya dejado de pagar, que les denigró ante un cliente y este a su vez ante otras personas y ante los tribunales, y en el que se evalúa el trabajo de ellas sin siquiera llamarles e indagar en que condiciones y con que elementos trabajaron, tergiversó el denunciado el contenido del documento que se le envió a don Samuel informando la situación del caso, convenciendo a su cliente que les retirara de su representación, acusándoles de haber firmado un contrato abusivo y contrario a la ley, hace argumentaciones en torno a su trabajo dejando entrever que ellas engañaron al cliente, sin hablar de su trabajo previo y que además indica que no se ha hecho trabajo suficiente para el pago de honorarios por $50,000 dólares, dice que no presentaron la acción penal y calcula sus honorarios por los ejecutivos solo por la presentación.

Se recomienda declarar SIN LUGAR la denuncia en aplicación del principio in dubio pro administrado y ordenar el ARCHIVO en virtud de que por un lado se tiene que lo que el denunciado hizo primero fue un estudio del caso y de los procesos presentados por la denunciantes, dándole al señor Hester su opinión del asunto, informe que no se presenta como prueba para precisar los términos empleados, pero las mismas denunciantes aceptan que en el informe se le dice al señor Hester que cabe acusación ante el Colegio por la forma como se refirieron a él las denunciantes, en este informe se hace una serie de reflexiones sobre el cuota litis y el de servicios y opina el denunciado de porque cree que los honorarios son muy altos en relación a la labor hecha, se dice también que el trabajo en la parte civil si le pareció competente el trabajo pero que la forma de ellas de presentar documentación una y otra vez podría hacer el expediente difícil de manejar y entender y que remite a que sea un juez el que determine honorarios y no el contrato, SINDO que ello ya las denunciantes le habían advertido al señor Hester que harían ante su negativa en ese sentido. El incidente se interpuso por lo que será la autoridad judicial la que determine la procedencia y monto de honorarios de las denunciadas; en cuanto al apersonamiento del denunciado no queda claro el momento en que se reúne con las denunciantes ni que de manera alguna se influenciarais indebidamente en la decisión del señor Hester de sustituirles, siendo que en el escrito que se presenta al asunto civil, autenticado por el denunciado, revocando los poderes otorgados a las denunciantes, se hacer la salvedad de que se determinen los honorarios de estas por el juez, así que en este sentido el denunciado si tuvo esa precaución.

SE ACUERDA:  
2006-03-023: Declarar sin lugar la denuncia en aplicación del principio in dubio pro administrado y se ordena el archivo del expediente.  Nueve Votos.
9.10.- Expediente 189-03

Denunciada: Licda. Noelia Solórzano Cedeño.

Denunciante: Lic. Boris Ajún Murillo.

El Lic. Boris Ajún Murillo solicita se abra proceso administrativo disciplinario en contra de la Licda. Noelia Solórzano Cedeño, y para eso hace del conocimiento de este órgano disciplinario que interpuso denuncia penal en contra de la Licda. Solórzano Cedeño, con base en que a él se le había contratado por parte del señor Pedro Alfredo Espinoza Ríos en convenio con la señora Yamileth Morales Núñez para investigar la adjudicación de una propiedad que se había tramitado ante las oficinas del INVU en San José y para iniciar sucesorio de quien en vida fuera Dominga Ríos Espinoza; que para lo anterior se apersonó al INVU y ahí le informaron que para poder ver el expediente administrativo de los señores Ríos debía solicitarlo por escrito y esperar un mes mientras lo localizaban, ello culminó con la entrega del expediente completo certificado por el INVU, documentación toda que se encuentra en su poder; que para presentar el sucesorio se dio a la tarea de reunir los documentos necesarios, los ya indicados y del Registro Nacional y del Registro Civil; que en una reunión con los señores Espinoza y Morales les entregó la documentación referentes a la sucesión de la señora Dominga Ríos y  por diferencias con el señor Ríos este no se volvió a comunicar con él por espacio de un mes, tiempo en que le solicitó telefónicamente le devolviera la documentación puesto que no le habían cancelado honorarios, luego le llamó la Licda. Solórzano Cedeño y le dijo que ella tenía sus documentos y que se los devolvería pero como ello no ocurría le llamó y esta le dijo que ya no tenía la documentación, que el señor Espinoza se la había llevado sin pagarle honorarios por su trabajo; que dado que un colega había visto los originales  y él tenía una copia del escrito inicial del sucesorio, procedió con copia certificada a presentar el mismo encontrándose que había otro sucesorio presentado por la denunciada, siendo estos acumulados; pero, la denunciada había utilizado su documentación y certificó copia de los mismos sin que hubiese visto los originales pues reitera él los tiene en su poder.

Se recomienda declarar SIN LUGAR la denuncia y ordenar el ARCHIVO del expediente. No se comprobó que la enunciada certificara documentos que no tuvo a la vista además de que ello es asunto de competencia notarial; ciertamente bien pudo suceder como lo explica el Ministerio Público, sea que como no hay normativa que lo prohíba bien pudo la denunciada ver el expediente y de ahí certificarlo y presentar ello al proceso sucesorio, para el cual le contrató el señor Espinoza Ríos y para la que efectivamente se aportó documentación certificada; ahora bien, queda acreditado también que el señor Espinoza Ríos tuvo una diferencia con el denunciado, por lo que se le pidió la documentación y que no continuara los trámites, lo que si hizo este pues presentó el sucesorio y extrañamente aun cuando él mismo afirma no se le había pagado.

SE ACUERDA: 
2006-03-024: Declarar sin lugar la denuncia y se ordena el archivo del expediente.  Nueve Votos.
9.11.- Expediente Número 128-05

Denunciado: Lic. Jorge Barrantes Rivera.

Denunciantes: Sandra Sánchez Gómez y otro.

Recurso de apelación contra el auto inicial de traslado de cargos.

Se alega por parte del denunciado que la denuncia es solo una “cortina de humo” para no pagar sus honorarios y dado que el denunciante González le sustituyó sin hacer carta de renuncia.

Se recomienda declarar SIN LUGAR el recurso y ordenar continuar con el procedimiento, pues el alegato que se hace en sustento de la apelación es un alegato de fondo y como tal deberá el denunciado probarlo, y para ello el momento procesal oportuno es la comparecencia oral y privada, sin que con lo aportado se evidencia la inexistencia de falta de su parte, de manera que la sustanciación del procedimiento es necesaria.

SE ACUERDA: 
2006-03-025: Declarar sin lugar el recurso y se ordena continuar con el procedimiento, pues el alegato que se hace en sustento de la apelación es un alegato de fondo y como tal deberá el denunciado probarlo.  Nueve votos.
9.12.- Expediente Número 078-03

Denunciado: Lic. William Mora Guevara.

Denunciante: Edwin Jaen Porras. 

Recurso de revocatoria, solicitud de prescripción, recurso de nulidad, ofrecimiento de prueba para mejor resolver y reserva de acción de inconstitucionalidad, interpuestos por el Lic. William Mora Guevara en contra del acto final del presente procedimiento administrativo disciplinario mediante el cual se le impuso una sanción de tres meses de suspensión.

En sustento de su recurso el Lic. Mora Guevara alega que el procedimiento no se concluyó en el plazo de dos meses, conforme a la Ley General de la Administración Pública y conforme a los numerales 9 y 10 es aplicable interpretar normas conexas y estipula el artículo 211 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y con fundamento en lo resuelto también por el Consejo Superior del Poder Judicial, el plazo es de naturaleza perentoria y no ordenatoria, así que este procedimiento se debe tener por caduco y por prescrito en su favor; que el acuerdo recurrido es nulo porque no se incorporó prueba ofrecida desde un inicio, ya que se le emplazó del auto inicial pero nunca se le notificó de la audiencia de recepción de pruebas, alega que por tratarse de materia sancionatoria es importante de hacer todo lo posible aun de oficio para hacer llegar prueba por el denunciado, siendo que esta prueba él, por el desorden del despacho judicial, no pudo aportar oportunamente, lo que le causó indefensión; él también solicitó formalmente desde su contestación que se sacara copia de todo el expediente penal para que se revisaran sus actuaciones y para que ello se ordenara de oficio, lo cual nunca se hizo y no se le previno en ese sentido y el mediante escrito explicó la dificultad tenida para proveerse la prueba; que no se le ha asistido de una defensa en el proceso sancionatorio; que hace reserva de inconstitucionalidad en contra de la normativa orgánica del Colegio y el Código de Moral; que la valoración de la prueba en el acto final no es correcta pues se basa en prueba solo parcial, el órgano instructor no ordenó copiar todo el expediente penal siendo que de este y el legajo de medida cautelar se extrae todo lo que hizo como defensor; que no es cierto que él recibiera ¢250,000 colones para fianza pues desde que esta se pudiera fijar se solicitó la suma de cien mil colones pues por la experiencia que tiene en el campo penal y lo hace en todos sus casos, siempre ofrece fianza y los jueces fijan mas de lo que se ofrece, así que el recibo que consta en autos no hace constar que dicha suma sea para una fianza ya fijada; que como se extrae del principal él no fue sustituido sino hasta la preliminar, a la cual asistió y contestó y fue en ese momento que decidió no defender mas a su cliente pues no obedeció su consejo de someterse a un abreviado; que no es correcto que los honorarios no se hayan tenido por probados en un millón pues hay que preguntarse cuanto cuesta una defensa penal por robo agravado de un vehículo con un valor de veinte millones, defensa para la cual visitó seis veces la cárcel de Liberia y así fue como obtuvo la firma de varios escritos que él presentó; que el dinero le fuera pagado para fianza pues es de todos sabido que la fianza se deposita en los tribunales, lo que se le pagó fue para una posible fianza y en caso de no lograrse esta como abono a honorarios, todo lo anterior se prueba con la ofrecida para mejor resolver, legajo de medida cautelar, copia del hábeas corpus y los testimonios también ofrecidos; que no constan todas sus gestiones y menos las verbales, incluso participó en la preliminar, sólo que en la misma consta un defensor público pues su cliente se sometió a un abreviado con lo que no estuvo de acuerdo y que nunca supo que había sido sustituido pues nada de eso se le comunicó.

Se recomienda, de la articulación interpuesta por el Lic. William Mora Guevara en contra del acto final RECHAZAR LA CADUCIDAD y PRESCRIPCION, pues el que el procedimiento no se terminara mediante acto final dentro de los dos meses no causa nulidad, menos caducidad y mucho menos prescripción de la acción disciplinaria, lo que el denunciado tiene es una confesión manifiesta de ambos institutos, siendo que en este estadio procesal la caducidad es inoperante; declarar SIN LUGAR el recurso de revocatoria y la nulidad y DAR POR AGOTADA LA VÍA ADMINISTRATIVA, pues no aporta elementos nuevos que desacrediten lo denunciado, y eso es el que el denunciado solicitara dinero para un fin y no lo utilizara para eso sino para pago de honorarios sin autorización del cliente, no se discute si sus honorarios son proporcionales o no, sino el hecho del empleo de ese dinero solicitado (¢250,000); la defensa de la parte denunciada es de su exclusiva incumbencia; no es cierto que no fue notificado de la comparecencia oral y privada, de hecho vino al primer señalamiento, propuso una conciliación y la incumplió, se le previno que él debía proveer la prueba que solicitaba se mandara a pedir y asi se le reiteró en los dos señalamientos a comparecencia, la prueba que se ordenó para acreditar las visitas lo fue porque alegaba que el dinero lo empleó en gastos para ir a Liberia seis veces pero solo constan tres visitas, aunque él diga que según su agenda son mas, además de las que hizo ya en San José, pero las que interesan son las de Liberia, hay que recordar que el imputado estuvo poco mas de un mes en la cárcel de Liberia y luego fue trasladado a San José; en efecto no consta orden de la autoridad judicial de depositar fianza, para cuando él ofrece tal garantía ya el dinero se le había pagado y solo ofreció cien mil, pero no le fue aceptada la fianza en ningún monto; el denunciado mismo se contradice sobre el momento y causa de la separación de él como defensor, dice que fue porque cliente se lo pidió y luego dice que él así lo determinó porque su cliente no le hizo caso de someterse a abreviado, para luego decir que en la preliminar lo que consta es que a su cliente lo defendió un defensor público y que aquel por consejo de este se sometió al abreviado, a lo que él como defensor privado no estuvo de acuerdo; en síntesis no se analiza si los honorarios, sumando todo lo pagado por este concepto y por la fianza, de la cual él extiende recibo que así lo dice, son proporcionales a su labor o el pacto a que se llegó en este sentido, sino el uso del dinero que le dio al dinero solicitado como fianza antes inclusive del ofrecimiento mismo. Se señaló prueba para mejor resolver el recurso y a ninguna de las dos asistió, alegando con toda premura primero enfermedad y luego, inclusive tres días después de la audiencia (fue un lunes), que tenía otro señalamiento para ese día con reo preso, derivado de gestiones que hizo desde el viernes y que el juez le fijó audiencia para el lunes. Dado que existe normativa nueva que es mas favorable y aplicable al caso, puede variarse lo fallado en el sentido de que se le aperciba a devolver los ¢250,000 colones al denunciante y la sanción se disminuiría a tres meses (que es el mínimo previsto para la falta que es pedir dinero para determinado trabajo y no hacerlo en todo o en parte) y en caso de omisión a ello se dejaría como está, sea en seis meses.

SE ACUERDA: 
2006-03-026:  Rechazar las excepciones de caducidad y prescripción, así como el Recurso de Revocatoria y la nulidad solicitada por el licitado William Mora Guevara en contra del acto final de su procedimiento disciplinario, mismo que se confirma en todos sus extremos. Se da por agotada la vía administrativa.   Nueve votos.
9.13.- Expediente Número 164-05

Denunciada: Licda. María Verónica Méndez Reyes.

Denunciante: De oficio 

Mediante escrito del 4 de diciembre del 2003 el Tribunal de Cartago informó de su resolución de las catorce horas cinco minutos del dos de diciembre del dos mil tres dictada dentro de la sumaria penal 03-000013-058-PE, interno 384-03-C, seguida contra Oscar Petrelli Siquiorioni por el delito de Robo Agravado en perjuicio de Alexander Barquero Centeno; resolución en la que se decretó el abandono de la defensa ejercida por la Licda. Dyanna Nelson Ulloa a favor del imputado al no haberse hecho presente al señalamiento a debate.

Se recomienda declarar SIN LUGAR la denuncia en aplicación del principio in dubio pro administrado y ordenar el ARCHIVO en virtud de que se acreditó que a la denunciada se le contactó para defender al imputado con ocasión de la medida cautelar de prisión preventiva, para ello la denunciada la apeló y se señaló la audiencia de rigor para ello, pero aparece también el apersonamiento de otra defensor particular que también apela la medida a favor del imputado, lo cual al consultar la denunciada a la familia le manifestaron que no deseban mas su patrocinio, ello sin que se le hubiere para ese entonces pagado sus honorarios, posición que cambiaron los familiares del imputado al declararse con lugar la impugnación contra la medida cautelar de prisión preventiva y ser sustituida por fianza, siendo que en el escrito de la otra abogada también se señala para notificaciones sin aclararse que sea lo que ella ejerce una codefensoría sino que habría que entender que ante la posición dicha del imputado y su familia, el no pago de honorarios de la denunciada, aun luego de logrado el primer objetivo de su contratación y que el escrito de la otra abogada es posterior hace concluir que la denunciada fue sustituida y el Juzgado pasó ello por alto notificando a ella el señalamiento, pero de ahí es de donde se genera la duda razonable. 

SE ACUERDA:  
2006-03-027:  Declarar sin lugar la denuncia en aplicación del principio in dubio pro administrado y se ordena el archivo del expediente.  Nueve votos.

9.13.-  Expediente Número 018-04

Denunciado: Lic. José Miguel Martínez Meléndez.

Denunciante: De oficio (Fiscalía Adjunta de Delitos Económicos, Corrupción y Tributarios)

Informa el Lic. Warner Molina Ruiz, Fiscal Adjunto de la Fiscalía Adjunta de Delitos Económicos, Corrupción y Tributarios que se dispuso la apertura a juicio desde finales del 2000; que con posterioridad a la indagatoria Sigifredo Martínez Meléndez fue representado por el Lic. José Miguel Martínez Meléndez, su hermano, desde la etapa de investigación y la intermedia; que en razón de la enorme complejidad del caso se ameritó el un señalamiento a debate de seis meses, indicándose expresamente por parte del Tribunal que cualquier atraso en el comienzo del juicio, su consecución o finalización sería tomado como acto de obstaculización, de esta prevención se dan por enterados el imputado Sigifredo Martínez y su defensor; que el debate inició el 3 de febrero del 2003 con los tres coimputados Sigifredo Martínez Meléndez, Marvin Martínez Meléndez y Heber Di Bella Hidalgo, haciéndose presente el Lic. José Miguel Martínez Meléndez como defensor de Sigifredo Martínez Meléndez en lo penal y en lo civil y así el juicio se fue realizando en audiencia consecutivas por espacio de 142 días, manteniéndose en la calidad dicha el Lic. José Miguel Martínez Meléndez; que durante la audiencia 97 del 25 de junio del 2003, a dos días de recibirse la declaración del penúltimo testigo, el Tribunal dispuso cerrar la audiencia por ese día, señalando para la continuación las trece horas treinta minutos del 30 de junio del 2003, estando presente en la sala el Lic. José Miguel Martínez Meléndez, quedando debidamente notificado; que el 30 de junio del 2003 durante la audiencia 98 del debate se dejó constancia que al señalamiento no se hizo presente el Lic. José Miguel Martínez Meléndez, en su lugar se recibió una llamada de su secretaria manifestando que dicho profesional había sido víctima de un asalto y en ese momento se encontraba poniendo la respectiva denuncia, dejándose por ello constancia también de que el debate no pudo proseguir ante dicha ausencia y se señaló para la continuación las trece horas treinta minutos del 1 de julio del 2003; que el 1 de julio del 2003 el Lic. José Miguel Martínez Meléndez tampoco se hizo presente siendo que el propio imputado Sigifredo Martínez Meléndez presentó al Tribunal copia de la denuncia presentada por su hermano así como un dictamen médico particular en el cual se describían un elenco de lesiones producto del presunto ataque en términos como “…trauma cráneo-encefálico, con pérdida del conocimiento, trauma tóraco-dorsal y abdominal …”, prescribiéndosele una incapacidad médica hasta el 4 de julio del 2003 inclusive; que ante solicitud de la Fiscalía de Desamparados para la realización de un examen médico el cual arrojó como resultado que no había incapacidad alguna o signo de lesiones como las alegadas y para luego el denunciado hacerse presente por sus propios medios y con buena salud y aspecto físico.

Se recomienda declarar CON LUGAR la denuncia e imponer al Licenciado JOSE MIGUEL MARTÍNEZ MELENDEZ la sanción disciplinaria de TRES MESES de suspensión, pues no acreditó el denunciado que hubiere incapacidad alguna para no asistir a la continuación a debate y alegó una causa médica que resultó no ser verídica pues alegó imposibilidad basada en un diagnóstico privado que decía que tenia traumas craneales y toráxicos y eso se contrapuso abiertamente a la de medicina legal para luego presentarse sin ningún síntoma o signo visible de la calidad de lesiones o agresión que decía hacer sufrido.

SE ACUERDA:  
2006-03-028:  Declarar con lugar la denuncia y se impone al Licenciado José Miguel Martínez Meléndez la sanción disciplinaria de tres meses de suspensión en el ejercicio de la profesión.  Nueve votos.

9.15.- Expediente: 705-03 
Denunciada: Licda. Lizeth Alvarez Salas
Denunciante: De oficio
Mediante oficio del 06 de noviembre del 2003, el Juez Penal de Hatillo, hizo del conocimiento de este órgano disciplinario que la Licenciada Lizeth Alvarez Salas no se presentó a la audiencia preliminar fijada para el día 16 de setiembre del 2003, en su calidad de defensora.

La Licenciada Álvarez Salas manifiesta que su representación legal se limitó a acompañar al imputado a la indagatoria, teniendo éste el conocimiento que su especialidad no es la penal, razón por al cual lo refirió donde una colega suya para que fuera esta quien ejerciera su defensa, en lo que el imputado estuvo de acuerdo y se comprometió en acudir a la recomendada, pero posteriormente tanto ella como su colega trataron de comunicarse con el imputado, lo que les fue imposible debido a que se fue a vivir a San Carlos despreocupándose del asunto de forma intencionada. Por este motivo presentó renuncia al cargo el 16 de octubre de ese mismo año. 

Los alegatos de la denunciada no pueden ser considerados como excusa, dado que si la representación del imputado era para la indagatoria únicamente como indica, en el acto o lo más pronto posible debió presentar su renuncia al despacho judicial máxime, si como dice, el imputado ya tenía otra abogada contratada. Además, el Despacho judicial le otorgó un plazo para que justificara su inasistencia y tampoco informa nada, siendo hasta un mes después de la audiencia y notificada del abandono de la defensa que presenta su renuncia y solicita que se le nombre defensor público al imputado.

SE ACUERDA: 
2006-03-029:  Declarar con lugar la denuncia y se impone a la licenciada Lizeth Alvarez salas la sanción disciplinaria de un mes de suspensión en el ejercicio de la profesión de abogado.  Nueve votos.
9.16.- Expediente: 093-04
Denunciado: Lic. Manuel Vargas Araya
Denunciante: Flor Obando Chavarría
Recurso de revocatoria, apelación subsidiaria y nulidad concomitante interpuestos por el Licenciado Vargas Araya en contra del acto final mediante el cual se le impuso tres meses de suspensión.

Alega el recurrente, en resumen: 1) Falta de fundamentación por cuanto se le atribuyen dos faltas sin que se determinen con claridad y precisión la existencia de los hechos que las determinan; 2) Violación al Principio de inmediación de la prueba, porque esta la recibe la Fiscalía y quien dicta el acto final es la Junta Directiva; 3) negación a la doble instancia; 4) Violación al derecho al Trabajo; y, 5) Desproporción en la sanción.

Ninguno de los reproches son de recibo, los cuales se analizan uno a uno, y en síntesis se le indica: 1) De la relación de hechos probados en congruencia con el análisis de fondo que contienen el acto recurrido se determina la fundamentación válida necesaria, al acreditarse con lo primero que se cometieron dos faltas graves (no hizo el trabajo encomendado consistente en la presentación de un desahucio y mantuvo engañada a la denunciante haciéndole creer que el asunto estaba en trámite en los tribunales) lo que aumentó el perjuicio; 2) La normativa que rige (Ley Orgánica del Colegio y los Reglamentos Interiores) establecen claramente que la potestad disciplinaria la ejerce el Colegio mediante dos órganos cuyas funciones están igualmente delimitadas, actuando uno como el instructor (La Fiscalía) y el otro como decisor (La Junta Directiva). Situación que igualmente no es extraña para la LGAP. 3) Sobre la doble instancia tampoco es de recibo, pues no se da la violación fundamental que aduce. La Ley General de la Administración Pública en sus artículos 345 y 350 contemplan el recurso de revocatoria en contra del acto final, con lo que se da por agotada la vía administrativa y abre la posibilidad al profesional para interponer un proceso contencioso administrativo, sede en la que un tribunal jurisdiccional revisará lo actuado administrativamente, con lo que se cumple con el principio constitucional de la doble instancia. 4) La suspensión en el ejercicio de la profesión deviene de un acto doloso, culposo o simplemente negligente llevado a cabo por el profesional, por un hecho que resulta contrario a sus deberes que juró cumplir y que el Estado le impone como parte de las potestades de imperio que ejerce, las que, tratándose de las profesiones liberales la acción disciplinaria ha sido confiada en los Colegios Profesionales. Sobre los anteriores extremos, la Sala Constitucional se ha pronunciado reiteradamente. 5) La suspensión se establece dentro de los extremos mínimo y máximo fijados; si tomamos en cuenta que las faltas atribuidas son graves y que como tales tienen un mínimo de un mes y un máximo de tres años de suspensión, los tres meses impuestos guardan estrecha relación con mismas, y además se tomaron en cuenta las circunstancias del caso (el perjuicio). Se recomienda rechazar por improcedente la apelación y declarar sin lugar el recurso de revocatoria y las nulidades en contra del acto final, el que se debe mantener incólume. Dar por agotada la vía administrativa.

SE ACUERDA: 
2006-03-030:  Rechazar por improcedente la apelación y se declara sin lugar el recurso de revocatoria y las nulidades en contra del acto final, el que se debe mantener incólume. Se da por agotada la vía administrativa.  Nueve Votos.
9.17.- Expediente: 341-04
Denunciado: Licda. Jenny Ramírez Robles y Lic. Manuel Campos García
Denunciante: Lic. Manfred Clausen Gutiérrez
En su escrito de queja refiere el denunciante que desde el 9 de febrero del 2004 asumió la defensa de Larry Allan Stockett en un proceso de extradición que se le seguía en el Tribunal de Juicio de Heredia, realizando cuantiosos gastos para la tramitación del proceso, mismos que consisten en: visitas a la cárcel, llamadas nacionales e internacionales y faxes nacionales e internacionales. Que de un momento a otro, sin mediar autorización suya y sin que se le hayan cancelado sus honorarios, los abogados denunciados tomaron dirección del asunto, haciendo caso omiso de los contratos verbales por honorarios, que había contraído el señor Stockett con él, y sin saber sin se habían pagado sus honorarios profesionales, los que en el mismo escrito de apersonamiento los abogados denunciados pidieron que se fijasen sus honorarios, los cuales fueron determinados por el órgano jurisdiccional en la risible suma de treinta y cinco mil colones. 

Los denunciados rechazaron los cargos. En resumen, el Licenciado Campos García en escrito separado manifiesta que no ha asumido la defensa del señor Stockett, no ha asistido a ninguna diligencia relacionada con ese proceso ni ha presentado escrito alguno en favor de él. En escrito posterior suscrito por ambos denunciados, se indica que el señor Stockett llamó de emergencia a la Lic. Ramírez para que asumiera la defensa, aduciendo pérdida de confianza con el señor Clausen y que luego en presencia de la Jueza del asunto, dicho imputado manifestó que no quería ser mas asesorado por ese abogado, quien, según manifestación del señor Stockett de su cuenta había sacado dineros indebidamente, por los que sus servicios estaban sobrepagados.

Se demostró que el 9 de febrero del 2004, el Licenciado Clausen Gutiérrez fue designado por el señor Stockett como defensor en un proceso por extradición, cargo que aceptó en el mismo escrito. 10 días después (19-2-04) se presentan dos escritos fechados 16 de ese mes y firmados por el señor Stockett en uno de los cuales se designa como co-defensora a la Licenciada Ramírez Robles y en el otro, se designa a esta como defensora y al Licenciado Campos García como co-defensor, aceptando el cargo únicamente la Licenciada Ramírez, a la vez que solicita al Tribunal la fijación de los honorarios del abogado sustituido, los que se fijaron en Treinta y cinco mil colones. Resolución que no fue recurrida.

El tribunal tuvo por indemostrado que el Lic. Clausen, hubiere incurrido en gastos por las llamadas telefónicas, envío de faxes, o las visitas penitenciarias que alega haber realizado. Tampoco lo demostró en este procedimiento administrativo. 
En lo que respecta al Licenciado Campos García debe concluirse que no le cabe ninguna responsabilidad, pues a pesar de que en un escrito se le designa como defensor, nunca llegó siquiera suscribir ese escrito, no aceptó el cargo, ni realizó diligencia alguna dentro del proceso de marras lo que es suficiente para eximirle de toda responsabilidad.

En cuanto a la Lic. Ramírez Robles, de un prolijo estudio de las sus actuaciones apreciadas desde un correcto entendimiento humano, se llega a concluir que le cabe la eximente establecida en el párrafo segundo del artículo 67 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos, al haber aceptado la defensa penal por una desaveniencia del cliente con quien había designado como su abogado, siguiéndose los procedimientos exigidos. En efecto, el citado numeral en lo que se alude reza: “...En caso de que surja una desavenencia grave entre un abogado o abogada y su cliente, en aras de que éste no quede en indefensión, otro profesional podrá sustituir al abogado o abogada director (a) del proceso, previa solicitud de fijación de honorarios y autorización del órgano correspondiente.” En primer lugar, quedó acreditado que fue el propio imputado de la causa respectiva quien solicitó la sustitución del abogado Clausen y además que fue él quien solicitó la fijación de sus honorarios. En segundo lugar, hay indicios que llevan a estimar que entre ambos (imputado y defensor) surgieron desaveniencias que llevaron a tal sustitución, acreditándose por demás que los honorarios fueron fijados mediante pronunciamiento jurisdiccional, la cual no fue recurrida por el quejoso. En este sentido se considera que la libertad individual del sujeto ligado a la acusación penal, prevalece al interés particular de los otros sujetos no esenciales del proceso, en virtud de que estos resultan secundarios. Lo anterior claro está, sin demérito de los derechos del abogado defensor particular que como todo profesional ha de percibir los emolumentos de su labor, pero ante estos dos bienes jurídicos, la solución debe inclinarse por el de mayor rango según el orden Constitucional. Se recomienda declarar SIN LUGAR la queja y ordenar su ARCHIVO.
SE ACUERDA:  
2006-03-031:  Declarar sin lugar la denuncia y se ordena el archivo del expediente.  Nueve votos.
9.18.- Expediente: 445-04
Denunciado: Lic. Howard Max Thompson Fennel
Denunciante: De Oficio 
Mediante oficio del 26 de julio del 2004, el Juez Penal de San José, hizo del conocimiento que el Licenciado Thompson Fennel no se presentó a la audiencia preliminar fijada para el día 7 de octubre del 2003, en una causa penal, en la que figuraba como defensor.

Habiéndose notificado por edictos el presente procedimiento administrativo no existe apersonamiento por parte del Licenciado Thompson Fennel.

Se tienen por acreditados los hechos denunciados. Al Licenciado Thompson, se le otorgó oportunidad por parte del órgano jurisdiccional para que justificara su ausencia y no lo hizo, como tampoco concurrió a acreditarlo en este procedimiento, con lo que la falta se configura plenamente.

Se recomienda declarar CON LUGAR la queja e imponer al Licenciado HOWARD MAX THOMPSON FENNEL la sanción disciplinaria DE UN MES DE SUSPENSIÓN.

SE ACUERDA:  
2006-03-032:  Declarar con lugar la denuncia e imponer al licenciado Howard Max Thompson Fennel la sanción disciplinaria de un mes de suspensión.  Nueve votos.
9.19.- Expediente: 602-04
Denunciado: Lic. Diego Oporto Mejía
Denunciante: Carlos Bravo Astúa
Mediante escrito del 04 de octubre del 2004 el señor Bravo Astúa hizo del conocimiento de este Colegio la denuncia establecida por él ante el Ministerio Público, por habérsele falsificado su firma en un documento presentado al ICE mediante el cual, supuestamente él autoriza a un tercero de nombre Darío Ariel Martínez Trejos con cédula de residencia que se indica, para solicitar una información referente a su teléfono móvil número 381-2770, sujeto a quien no conoce como tampoco conoce al abogado que autentica de nombre Diego Oporto Mejía, solicitud a la que se acompañó una cédula con sus datos personales pero la fotografía inserta no pertenece a su persona. 

El Licenciado Oporto Mejía rechaza haber cometido falta alguna. Niega haber autenticado dicho documento, explicando que la firma que aparece no es la suya y tampoco conoce a ninguna de las personas que se mencionan en el mismo. Agrega desde que fue suspendido en el ejercicio de la profesión cesó en dicha actividad, por lo que cualquier documento que se presente en este período atribuyéndole la firma de la autenticación como suya es falso. Explica que debido a que en el año 1999 le fueron sustraídos su sellos, al confeccionar los nuevos le introdujo a estos un signo “Segundo”, cuya impresión suministra como prueba. 

Quedó acreditado todo lo anterior, enfatizándose que la firma que aparece autenticando dicho escrito no es la auténtica del Licenciado Diego Oporto Mejía. Alguien la falsificó.

SE ACUERDA:  
2006-03-033:  Declarar sin lugar la presente queja y se ordena testimoniar piezas para ante el Ministerio Público para lo de su cargo.  Nueve votos.
9.20.- Expediente: 609-04
Denunciada: Licda. Alejandra Araya Chaverri
Denunciante: Ana Isabel Madrigal Villalobos
Refiere la señora Madrigal Villalobos, que a principios del mes de setiembre del 2004, en compañía de su sobrino Allan Eugenio Madrigal Calvo se presentó a la oficina de la Licenciada Araya Chaverri con el fin de contratarla para la defensa de otro sobrino de nombre Max Alejandro Madrigal Calvo quien estaba privado de libertad, abogada que aceptó cobrando ¢150.000, y el 10 de dicho mes, su sobrino Allan Eugenio envió a la Licenciada la suma de $200 de lo cual ella puso la mitad. Que luego surgieron una serie de desaveniencias, tales como que el detenido se quejó que la Licenciada no lo había visitado, lo cual finalmente hizo tres o cuatro días antes del juicio y que un día antes de éste, la denunciada llamó a la esposa del detenido para indicarles que no podía llevar el caso porque había problemas con la renuncia del abogado anterior para ella asumirlo, pero que siempre se presentaría al juicio a verificarse con el fin de suspender el debate, y que en efecto la Licenciada estuvo en la sala de juicio dentro del público pero no intervino como abogada. Solicita la devolución del dinero pagado. La Licenciada Araya Chaverri rechazó los cargos de negligencia. Hace un recuento de las diligencias llevadas a cabo (obtención de copias del expediente, estudio del mismo, visita al interno en su vehículo, y constantes consultas de la esposa del detenido, de su hermano y llamadas del penal), valorando la totalidad de su trabajo en Ciento veinte mil colones, de lo cual recibió aproximadamente ochenta y cuatro mil colones representados por doscientos dólares al cambio oficial del 10 de setiembre del 2004. En cuanto a la solicitud de devolución del dinero le indicó a la señora que le indicara al señor Allan, que se presentara personalmente para finiquitar el asunto, pues era él quien había pagado, y por esto la quejosa carece de legitimación.

La señora Madrigal no demostró que hubiere pagado los honorarios cobrados por la abogada, o parte de ellos con lo que acreditara o se estableciera la relación de abogado-cliente, dado que a falta de contrato escrito el recibo del dinero viene siendo la prueba determinante para establecer esa relación, y de acuerdo con el recibo aportado se acredita que quien los pagó fue el señor Allan Eugenio Madrigal Calvo, y este no se ha presentado a hacer alguna reclamación, pues ni siquiera fue traído por la quejosa como testigo, y desde esta perspectiva, si la señora Madrigal Villalobos no acreditó lo que es objeto de su pretensión, no puede tener derecho a esta. Es decir, que carece de legitimación activa.
SE ACUERDA: 

2006-03-034:  Declarar sin lugar la denuncia y se ordena el archivo del expediente.  Nueve votos.
9.21.- Expediente: 685-04

Denunciado: Lic. Olman Alvarado Cervantes

Denunciante: José M. Ugalde Moscoso

Refiere el señor Ugalde Moscoso, que en setiembre del 2004 contrató al Licenciado Alvarado Cervantes, para realizar un estudio administrativo de una propiedad que le entregó el IMAS con miras a efectuar una rectificación de cabida, cobrándole cincuenta mil colones para iniciar y lo demás se le pagaría con parte de la propiedad, pero que luego no ha podido contactarlo, por lo que ahora lo que le interesa es que le devuelva el dinero adelantado no deseando que le realice ningún trámite.

El denunciado fue notificado personalmente y no se apersonó en ninguna etapa del procedimiento. 

El quejoso no se presentó a la comparecencia oral y privada ni aportó ninguna otra prueba, contándose en autos únicamente con el recibo por la suma indicada, el que indica que es para “estudio administrativo de finca en Sierpe”, lo cual, por si solo no es suficiente para tener por bien acreditados hechos que configuren falta, con la necesaria certeza que se requiere para adoptar una medida de tipo disciplinario, existiendo una duda razonable de lo realmente acontecido.

SE ACUERDA:

 2006-03-035:  Declarar sin lugar la denuncia y se ordena el archivo del expediente.  Nueve votos.
9.22.- Expediente: 675-04
Denunciado: Lic. Jorge Enrique Valverde Segura
Denunciante: De oficio.
La Licenciada Laura Sánchez Sánchez, Juez de Trámite del Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José, mediante oficio de fecha 10 de noviembre del 2004, hizo del conocimiento de este Colegio, la resolución dictada por ese Tribunal a las 14:00 horas del 8 de ese mes, mediante la cual se declaró con lugar una excepción de falta de acción y se declaró inadmisible la querella tramitada en la causa número 04-031-016-PE seguida contra Hilda Salas Castro y otra, por los delitos de injurias y calumnias en perjuicio de Guillermo Cubas Pérez y otro, en razón de que la misma fue presentada el 26 de febrero del 2004 autenticada por el Licenciado Valverde Segura estando suspendido en el ejercicio profesional, quien realizó varias gestiones más durante el periodo de suspensión de seis meses que rigió a partir del 20 de enero del 2004.

El denunciado no contestó la queja dentro del emplazamiento. Pasada la audiencia oral y privada, dentro del término concedido para conclusiones, hace las alegaciones que mas adelante se señalan.

Se demostró que, efectivamente el Licenciado Valverde Segura, ejerció la profesión durante un periodo de suspensión que se extendió del 20 de enero al 20 de julio del 2004, en el caso que específicamente, se indica en la queja con el resultado señalado por el Tribunal.

En el escrito de conclusiones el Licenciado Valverde Segura realiza una serie de alegaciones que en nada le favorecen, y por el contrario, vienen a poner de manifiesto su rebeldía a acatar la orden emanada del órgano competente (Junta Directiva de este Colegio) que lo suspendió en el ejercicio profesional por un período determinado, pues conociendo tal medida, manifiesta que siguió litigando porque la suspensión “fue ilegal, inmoral y falta de ética” y en virtud de que estaba tramitando unos procesos judiciales (los que cita) que lo mantenían ligado con sus clientes. Con ello, no cabe duda que el desdén y la actitud con que actúa el Lic. Valverde, lo es al margen de la ley y con desprecio del ordenamiento jurídico. En síntesis, estima este órgano que la conducta del denunciado es violatoria de las disposiciones de los artículos 10.6 de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados y de los artículos 9, 10 y 12 del Código de Moral, vigente a la fecha de los hechos, (24 del actual Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos).

Los señores directivos deliberan sobre el caso y deciden imponer una sanción de seis meses de suspensión en el ejercicio de la profesión debido a la gravedad de los hechos.

SE ACUERDA:

 2006-03-036:  Declarar con lugar la denuncia y se le impone al licenciado Jorge Enrique Valverde Segura la sanción disciplinaria de seis meses de suspensión, misma que empezará a descontar una vez que concluyan las suspensiones que se encuentran vigentes en su contra. Se ordena testimoniar piezas para ante el Ministerio Público.  Nueve votos.

9.23.- Expediente: 010-05
Denunciados: Lic. Alberto Rodríguez Baldí
Licda. Isabel Montero Mora 
Denunciante: De Oficio
Mediante oficio del 15 de Diciembre del 2004, el Juzgado Agrario de San José, comunicó que dentro del expediente 02-000034-0689-AG, por resoluciones de las 16:02 horas del 18 de agosto del 2004 y 10:58 horas del 2 de noviembre del 2004, se le formularon sendas prevenciones a los abogados Alberto Rodríguez Baldí e Isabel Montero Mora, respectivamente, las cuales no fueron cumplidas por lo que hace del conocimiento de este órgano disciplinario a fin de que se determine si “son merecedores de alguna sanción por haber renunciado al proceso sin apersonar un abogado que los sustituyera y además si con esa situación se les causó o ha causado algún daño a los representados”.
Conferida la audiencia de rigor y notificada la Licenciada Montero Mora rechazó los cargos. Explica que el colega Rodríguez Baldí le otorgó poderes especiales judiciales para que lo representara dentro de varios incidentes de cobro de honorarios promovidos por él, quien luego cedió sus derechos a su madre y una hermana suya, realizando las diligencias pertinentes, pero que cuando no podo comunicarse más con ellos para que le suplieran los gastos, --para cuyo fin hizo ingentes esfuerzos-- y por razones de salud decidió renunciar a la dirección y al poder otorgado. Que así procedió en el asunto que es objeto de denuncia, indicando el domicilio que tenía del poderdante para que se le notificara la renuncia. 

El Licenciado Rodríguez Baldí no fue localizado para notificarle personalmente o en su casa. Se le notificó por edictos y no se apersonó.

Se demostró que el Licenciado Rodríguez Baldí, en representación del actor actuó como director judicial del proceso ordinario agrario que se da cuenta en la denuncia y que mediante escrito del 17 de junio del 2003, promueve incidente de cobro de honorarios en contra de su cliente, argumentando que desde que se le contrató no ha recibido suma alguna por concepto de honorarios y que no puede seguir atendiendo el caso sin percibirlos, a la vez que otorga poder especial judicial a la Licenciada Isabel Montero Mora para que lo represente en el incidente. El 27 de ese mismo mes y año el Juzgado tiene por establecido el incidente y confiere audiencia por resolución de las 16:02 horas del 18 de agosto del 2004, el Juzgado resuelve: “...se le recuerda al Licenciado Rodríguez Baldí que deberá efectuar todas las acciones que sean necesarias para la efectiva marcha del proceso, en resguardo de los intereses de la parte actora, toda vez que el incidente de cobro de honorarios no ha sido posible notificarlo a la sociedad accionante, lo cual podría colocarlo en una condición de indefensión...” Por su parte mediante escrito del 11 de octubre del 2004, la Licenciada Montero Mora, expone: “...Por encontrarme delicada de salud y haber perdido total contacto con mi poderdante, me es imposible continuar gestionando este proceso, por lo que renuncio a la dirección judicial del mismo, así como al poder que me fue conferido, y dejo en libertad al incidentista para que designe otro profesional en Derecho para que le represente. Solicito se notifique a la parte incidentista en Baldi Termae en La Fortuna de San Carlos...” Por resolución de las 10:58 horas del 2 de noviembre del 2004, el Juzgado resuelve: “...téngase por hecha la renuncia a la dirección profesional que la Licenciada Isabel Montero Mora venía brindándole a la parte incidentista: La renuncia de comentario se pone en conocimiento de los contendientes para lo que a bien tengan manifestar. A la renunciante, Licenciada Isabel Montero Mora, se le previene que deberá realizar las gestiones que sean necesarias para proteger el interés de hasta tanto este no apersone a nuevo abogado, asimismo se servirá indicar el domicilio del incidentista a efecto de notificarle el presente auto, ...”. La Licenciada Isabel Montero Mora hizo ingentes y denodados esfuerzos con el fin de localizar a su cliente (Licenciado Rodríguez Baldí), para ponerlo en conocimiento de su renuncia a representarlo y la situación presentada, con resultados negativos.

Analizado el caso se concluye: en cuanto al Licenciado Rodríguez Baldí, si al presentar su incidencia hace saber al Juzgado que no ha recibido de su cliente honorario alguno y que no puede seguir atendiendo el caso sin tales emolumentos, y siendo que, el abogado no es el encargado de suplir los gastos del proceso y tampoco existía una cuota litis, es de considerar un incumplimiento de las obligaciones del cliente, y por ello, el Licenciado Rodríguez estaba en su derecho de renunciar a la dirección del juicio cuando así lo estimara pertinente. Nótese que es hasta 14 meses después de presentado el incidente, que se le reclama no realizar gestiones en favor de su ex-cliente, lo cual resulta ilógico que a esas alturas y en esas condiciones se le pudiera exigir seguir patrocinando a un cliente que no había cumplido con su parte, resultando que a lo sumo, la gestión posterior que podría exigírsele, en armonía con la normativa, sería dentro de los 10 días siguientes a la presentación del incidente, pues luego quedaría roto todo vínculo, conforme lo establece el artículo 37 del Código de Moral. En lo que respecta, a la Licenciada Montero Mora, la situación es aún más clara, por lo que ella expone en su escrito de renuncia, --si bien en forma sucinta--, pero también diáfana, cuales son las razones de separarse a seguir patrocinando al incidentista, siendo aún más acuciosa cuando indica que se le notifique en el lugar que ella conoce como su domicilio, gestión que tiende a no dejar en un estado de indefensión a quien había sido su cliente, por lo que no la prevención en este sentido no tiene razón de ser. Además, se acreditó con prueba documental y testimonial que la Licenciada Montero Mora hizo lo propio por localizar al Licenciado Rodríguez Baldí con la finalidad de ponerlo en conocimiento de la situación que se daba con los procesos confiados y de la urgencia de contar con su apoyo, antes de la renuncia con el fin de solventar los gastos que demandaban los procesos confiados, que no se limitaba únicamente al que genera esta queja y aún después de presentada ésta, continuó en tal empeño de localizar al su cliente (el Licenciado Rodríguez Baldí) o los otros familiares interesados en los asuntos, gestiones realizadas inclusive con la ayuda de otros profesionales en derecho, no siéndole posible dar con ellos, razones que llevan a considerar que la Licenciada Montero actuó con la debida diligencia y la ampara lo establecido en los párrafos primero y cuarto de la norma citada (37)
SE ACUERDA:

 2006-03-037: Declarar sin lugar la denuncia y se ordena el archivo del expediente.  Nueve votos.
HACE RETIRO DE LA SALA DE SESIONES EL LICENCIADO RAMIRO SALVADOR ARAÚZ MONTERO, PROSECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA.
9.24.- Expediente: 015-05
Denunciado: Lic. Luis Diego Salazar Gonzalo
Denunciante: Dirección General de Migración y Extranjería
Mediante oficio del 20 de setiembre del 2004, se hizo del conocimiento de este Colegio una resolución dictada por la denunciante, mediante la cual se declara inadmisible un escrito presentado por la ciudadana uruguaya Lourdes Verónica Silva Rodríguez, por no estar firmado por ella pero si autenticado por el Licenciado Luis Diego Salazar Gonzalo.

El Licenciado Salazar Gonzalo, rechaza haber cometido falta alguna. Informa que atendió en su oficina al matrimonio conformado por Gabriel Serrano González y Lourdes Verónica Silva Rodríguez, ciudadanos uruguayos a quienes el Departamento de Migración les había denegado la residencia. Estando en tiempo procedió a confeccionar sendos escritos de revocatoria y apelación contra las resoluciones migratorias, los cuales imprimió y firmó y entregó a los señores Serrano y Silva para su lectura, terminada la cual, suministró a éste el lapicero para su firma y antes que la señora firmara se hizo la observación de que no se había designado para notificaciones, por lo que en el acto le indicó que no firmara y de inmediato hizo las correcciones en los documentos que estaban en su computadora, los imprimió de nuevo, ellos los firmaron y de seguido, él los autenticó y se fueron urgentemente para Migración porque ese día se les vencía el término para presentar los recursos, en donde inadvertidamente, por error de ellos, presentaron los primeros escritos que también se llevaron.

Lo anterior fue confirmado así por dicho matrimonio, mereciendo atención especial estos testimonios, en cuanto a que firmaron en su presencia del abogado los documentos que requerían, lo que analizado en un conjunto vienen determinar que los hechos se debieron a una confusión, en los que el denunciado no ha actuado con dolo o con culpa grave. Además, según refieren los interesados, tampoco se les ha causado perjuicio. 

Se recomienda declarar SIN LUGAR la queja y ordenar el ARCHIVO del expediente seguido contra el Licenciado LUIS DIEGO SALAZAR CAMACHO.

SE ACUERDA:

 2006-03-038:  Declarar sin lugar la denuncia y se ordena el archivo del expediente.  Ocho votos.
9.25.- Expediente: 070-05
Denunciado: Lic. Minor Badilla Toruño 
Denunciante: De Oficio 
Mediante oficio del 14 de agosto del 2004, el Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, hizo del conocimiento que el Licenciado Badilla Toruño no se presentó a la audiencia preliminar fijada para las 9:30 horas del día 7 de junio del mismo año en una causa en la que figuraba como defensor, decretándose el abandono.

El Licenciado Badilla Toruño, rechazó los cargos de abandono de la defensa, pues, por un lado nunca recibió el fax para la audiencia preliminar, supuestamente por un desperfecto del fax señalado, y segundo, que cuando su cliente le informó de la fallida audiencia y ante la insistencia de éste para que él continuara con la defensa, así fue admitido por el Despacho que conoce del asunto. 

Se demostró lo denunciado, pero también que el Licenciado Badilla Toruño continuó ejerciendo la defensa hasta el debate verificado el 5 de setiembre del 2005 que concluyó con sentencia de sobreseimiento en favor de su defendido.

Tratándose de la falta denunciada, debe darse el efectivo abandono de la dirección del caso, dejando en estado de indefensión y sin asistencia letrada al imputado cuya defensa se ejerce, pues tal y como lo ha establecido la doctrina, no todo ejercicio irregular de la defensa se constituye en un abandono de la misma. En el caso bajo estudio, el imputado nunca estuvo indefenso por culpa del denunciado y por el contrario, se mantuvo al frente de la defensa hasta el final de la causa, atendiendo el debate inclusive, asunto que concluyó con un sobreseimiento definitivo en favor de su patrocinado, por lo que es de estimar que no se ha configurado la falta que señalan las normas procesales penales.
SE ACUERDA:

 2006-03-039: Declarar sin lugar la denuncia y se ordena el archivo del expediente.  Ocho votos.
9.26.- Expediente: 084-05
Denunciada: Licda. Marjorie Arrieta Molina
Denunciante: Ivonne Montero Miranda
Refiere la denunciante que entre otros asuntos, la Licenciada Molina Arrieta le dirigió el proceso de separación judicial que se tramitó en el Juzgado de Familia del Segundo Circuito Judicial de San José, bajo el convenio de pagarle sus honorarios al finalizar el mismo y una vez vendida la casa, no obstante durante la tramitación le pagó la suma de ciento cuarenta y un mil colones. El proceso se falló el 21 de mayo del 2001 y para respaldar el pago de sus honorarios, el primero de noviembre de ese año, la Licenciada le solicito firmar una factura por la atención de ese asunto por un monto de ¢900.000, lo que en el acto de la firma le rebajó a ochocientos cincuenta mil colones (¢850.000). Que siendo consiente que la deuda era para ser cubierta en las condiciones dichas, faltando a su palabra de esperar la venta de la casa, sin previo aviso, el 4 de julio del 2003 la Licenciada Arrieta presenta un incidente de cobro de honorarios, por un monto de ¢1.140.113,00 que acogió el Juzgado, pero además en la misma fecha la Licenciada Molina Arrieta somete a cobro judicial mediante un proceso monitorio la referida factura por ¢850.000 junto con dos facturas más por ¢120.000 correspondientes a otros asuntos, de manera que le está haciendo un cobro doble por la atención de la separación judicial, pues mediante depósito Bancario ya canceló en la cuenta del Despacho Judicial, lo fijado por éste.

La Licenciada Arrieta Molina, refiere que la denunciante la contrató en diferentes ocasiones para que le prestara sus servicios profesionales de abogacía y notariado, siendo uno de estos justamente el proceso de separación judicial, en el que se pactaron sus honorarios dependiendo del valor que pericialmente se le diera a su casa de habitación, único bien ganancial. Que todos los trámites iban enfocados a obtener el divorcio por mutuo consentimiento, razón por la cual, con el fin de que la clienta no confundiera cuál era el trámite, pues fueron varios los expedientes que se abrieron en sede judicial, se usó el mismo número de expediente como guía en la factura. Que el Juez que falló la separación judicial, no fijó los honorarios correspondientes en la suma legalmente procedente, dado el monto del peritaje que fue de ¢31.648.360,00, al tratarse de un bien ganancial, conforme al Arancel los honorarios debieron ser la suma de ¢1.757.417,50, y el juez los fijó incorrectamente en ¢1.140.313,50, sean ¢617.102,00 menos. Que teniendo en cuenta esta omisión del Juzgado y la premura de su exclienta (la denunciante) porque su separación adquiriera firmeza, siete meses después de que fuera dictada la sentencia antes mencionada, la denunciante se compromete al pago en su favor de ¢850.000,00 que comprende no solo el monto que el juez dejó de condenar sino también, las demás gestiones hechas con el fin de que se lograra el divorcio por mutuo consentimiento, para lo cual desde el inicio de la separación judicial se trató de mediar con otro abogado de Alajuela, a quien visitó en compañía de la quejosa en dos ocasiones y ella personalmente dos veces más y asimismo realizó otras gestiones, siendo que todas estas se incluyeron en la factura bajo el mismo número de expediente de la separación judicial, gestiones que estimó en ¢250.000 redondeado a ¢232.896, con lo que: (¢232.896 + ¢617.102 = ¢850.000) monto de la factura. 

Se demostraron los siguientes hechos: que la Licenciada Arrieta Molina fue contratada por la denunciante Montero Miranda para la atención de varios asuntos de carácter familiar, entre ellos: la dirección del proceso de separación judicial tramitado en el Juzgado de Familia del Segundo Circuito Judicial de San José bajo el número 99-001897-0165-FA; los honorarios profesionales por la atención de este proceso, se convino en pagarlos una vez que se vendiera la casa ubicada en el inmueble que se incluyó como bien ganancial en dicha demanda; la sentencia de separación judicial acogiendo las pretensiones de la demanda, se dictó el 21 de mayo del 2001 y el 4 de abril del 2002 se resolvió la ejecución de la sentencia anterior, aprobándose las costas personales en ¢1.140.313,50; el 01 de noviembre del 2002 la señora Ivonne Montero suscribe en favor de la Licenciada Arrieta la factura N°033 por un monto de ¢850.000,00, pagadera en un plazo de seis meses con los intereses que indica el artículo 11 del Arancel de Profesionales en Derecho, especificándose que lo es por servicios profesionales del Exp. N°99-001897-165 FA; el 4 de julio del 2003 la Licenciada Arrieta presenta a cobro judicial la indicada factura mediante un proceso monitorio, y en la misma fecha, presenta incidente de cobro de honorarios en el proceso principal de separación judicial por un monto de ¢1.140.313,50; por resolución del 18 de febrero del 2004, el Juzgado declara que los honorarios reales con base en el derecho a gananciales, corresponden al monto de ¢1.449.333,50), pero que los fija en ¢1.140.313,50, en razón de que a esta cantidad la Lic. Arrieta redujo su pretensión; esta resolución no fue recurrida por la incidentista y si la apeló la incidentada, confirmándose el 9 de junio del 2004; esta se notificó a la incidentada Montero el 7 de julio del 2004 y dos días después, el 09-07-2004, procedió a consignar en la cuenta corriente del Juzgado la indicada suma a que fue condenada; mediante escrito presentado al Juzgado del proceso monitorio el 18 de febrero del 2005, la señora Ivonne Montero Miranda establece incidente de nulidad absoluta de todo lo actuado en el mismo, alegando que lo cobrado en el mismo respondía a honorarios profesionales del proceso de separación judicial, lo que ya había sido pagado en este mediante depósito judicial, y que no había sido notificada correctamente de la resolución inicial del monitorio, incidente al que se opuso la Lic. Arrieta; 
Luego de un análisis detenido de los hechos anteriores, llegamos a concluir que los honorarios reales por la atención de este proceso conforme al convenio de las partes, serían de ¢1.449.333,50 que corresponde al 75% de la tabla establecida en el artículo 17 incisos 1) y 2) por remisión del 29 del Decreto 20307-J del 4 de abril de 1991 vigente a la fecha de la prestación de los servicios y del consiguiente cobro, calculados sobre la base de ¢15.824.180,00 que resultó ser la trascendencia económica del juicio. Que el juez que conoció de esa incidencia no otorgó la suma primeramente indicada es porque la denunciante limitó su pretensión a ¢1.140.113,50, o lo que redujo su reclamo como lo señaló el Juzgador. Que no se ajusta a derecho la estimación de honorarios que indica la Lic. Arrieta en su escrito de contestación a la queja, en el tanto de ¢1.757.417,50, dado que evidentemente sus cálculos no son los correctos y como de esto parte para justificar el cobro facturado, indudablemente debemos concluir que ella está haciendo un cobro indebido o excesivo de honorarios. Partiendo del supuesto que la señora Montero Miranda aceptara pagar la diferencia, --cosa que no se acreditó--, esta sería de ¢309.020,00 que es la resultante entre los honorarios reales a lo otorgado por el juez (¢1.449.333,50 vs. ¢1.140.313,50). En todo caso, los números que pretende ajustar al monto de los ochocientos cincuenta mil colones facturados de ninguna manera calzan con la realidad de las cosas, tal como se ha puesto de manifiesto. 

El cobro excesivo de honorarios, ha quedado debidamente demostrado, pues en esta vía no se puede revisar los honorarios más allá del pronunciamiento del Juez correspondiente, pues de haber inconformidad en el monto de honorarios establecido, la denunciante debió hacer la impugnación en el momento procesal oportuno. De esta forma la situación resulta clara: los honorarios por la atención del proceso de separación judicial asciende a ¢1.140.313,50 que se estableció judicialmente, por lo que cualquier exceso sobre esa suma resulta ilegal y moralmente reprochable.

La Junta Directiva delibera ampliamente sobre el tema y considera que la sanción recomendada debe reemplazarse por una más rigurosa con vista en la gravedad de los hechos, siendo que se decide determinarla en un año de suspensión.  De igual forma se considera prudente testimoniar piezas ante el Ministerio Público para lo de su cargo.

SE ACUERDA:

 2006-03-040: Declarar con lugar la denuncia y se impone a la Licenciada Marjorie Arrieta Molina la sanción de suspensión de un año en el ejercicio de la profesión.  Se ordena testimoniar piezas para ante el Ministerio Público para lo de su cargo.  Ocho votos.
9.27.- Expediente: 105-05
Denunciado: Lic. Guillermo Segura Amador.
Denunciante: De Oficio
El Juez Penal de Puntarenas, hizo del conocimiento de este órgano disciplinario que el Licenciado Guillermo Segura Amador no se presentó a la audiencia preliminar fijada para el 19 de enero del 2005 en una causa en la que figuraba como defensor.

El Licenciado Segura Amador refiere que la defensa técnica no se limita a la audiencia preliminar, sino más bien a un proceso completo en el cual. Que a pesar de haber sido decretado el abandono de la defensa nombrándosele un defensor público a su cliente, él siguió con la responsabilidad que había adquirido con este, quien cancela sus honorarios. Además aduce que su inasistencia se debió a un fallo mecánico del fax, porque el fax no ingresó a pesar de que el notificador indica lo contrario.

Los alegatos del denunciado, en el sentido de que su inasistencia se debió al fallo del fax aunque el notificador del juzgado le dio positiva la transmisión no son de recibo a efectos de eximirlo de responsabilidad, pues debe estarse a lo que indica la notificación. En cuanto a la otra alegación la normativa es clara al establecer que el abogado debe asistir a todas las audiencias. En todo caso, el denunciado se le dio audiencia por el Juzgado para que justificara su ausencia y no lo hizo. 

SE ACUERDA:

 2006-03-041: Declarar con lugar la denuncia y se le impone al Licenciado Guillermo Segura Amador la sanción de un mes de suspensión en el ejercicio de la profesión.  Ocho votos.
9.28.- Expediente: 237-05
Denunciado: Lic. Rafael A. Corrales Chavarría
Denunciante: Yolanda Alfaro Salas
La señora Alfaro Salas en su escrito presentado a la Fiscalía de este Colegio el 27 de abril del 2005, establece denuncia en contra del Licenciado Corrales Chavarría, exponiendo: “Mi compañero el señor Rafael Vargas García contrató a dicho abogado para que le realizara distintos trabajos, a saber: un divorcio, una sociedad anónima, un arreglo extrajudicial con el Banco. En vista de que mi compañero se encuentra en Gran Caymán y su hermano, Víctor Vargas Vargas, que es una de las personas que le entregó dinero, según consta en recibos, ya que yo, estos dineros se los dí a mi cuñado Víctor Vargas, por solicitud de mi compañero Rafael Vargas. El único trabajo que ha informado es el de la Sociedad Anónima. A la fecha se le han entregado la suma de $450, 45 colones, 42.500 colones, 35.000 colones, 65.000 colones, 20.000 colones, 100.000 colones. He tratado infructuosamente a solicitud de mi compañero Vargas de conocer los detalles de dichos procesos, pero me ha sido imposible lograr la comunicación con el señor Corrales. Por lo consiguiente, solicito a su despacho que se cite al Lic. Corrales Chavarría a efecto que rinda un informe al efecto de los gastos y los trabajos realizados...” (sic).

Notificado del traslado de cargos, el Licenciado Corrales Chavarría, en resumen y en lo que interesa contesta: que efectivamente fue contratado por el señor Rafael Vargas García y no por la señora Yolanda Alfaro, a quien ni siquiera conoce. Que le es imposible divulgar los actos públicos o privados de sus clientes, sin embargo, aclara que efectivamente los actos notariales para los que se le contrató: constitución, inscripción de la sociedad Milagro Mitch S.A., y otorgamiento de poder generalísimo se dieron, lo que consta en el Registro Público. Que asimismo se le solicitó acompañar a la esposa del señor Vargas, señora Matilde Vega Rodríguez, al Juzgado Contravencional de Aserrí y a la Fiscalía de Desamparados por un problema penal, labor por la que no ha recibido pago. Que efectivamente redactó el divorcio a que se hace mención, comunicándose con la señora Vega Rodríguez, quien luego de varias reuniones con él, se negó a firmarlo por no estar de acuerdo con la pensión alimentaria que se establecía, ante lo cual le sugirió a su cliente la posibilidad de acudir a la vía judicial a lo que accedió y cuando los documentos estaban listos para ser enviados a Grand Caymán para su firma, le solicitó dejar las cosas así pues debido a la pensión que debía otorgar a su esposa e hijas, luego se le dificultaba las entradas y salidas del país. En cuanto al arreglo con el Banco Popular, hizo lo que estuvo a su alcance mediante visitas a las oficinas centrales como regionales en Desamparados, fotocopió el expediente y luego le comunicó a su cliente que la operación había sido normalizada por un tercero. Finalmente, opone las excepciones de Falta de Capacidad de la denunciante, Falta de Derecho, Falta de legitimación pasiva y activa e Incompetencia material por los actos notariales.

EXCEPCION DE FALTA DE CAPACIDAD. De los términos de la propia denuncia que aparece transcrita, claramente se establece que la señora YOLANDA ALFARO SALAS actúa en nombre del señor RAFAEL VARGAS GARCÍA reclamando un incumplimiento de los deberes profesionales al Licenciado RAFAEL AGUSTÍN CORRALES CHAVARRIA, en la relación de abogado-cliente que se estableció entre estos últimos, especificando de manera precisa y clara que los pagos para la labor profesional encargada por su compañero (don Rafael) fueron pagados del propio peculio de éste, e incluso agrega, dineros que fueron entregados por intermedio del señor Víctor Vargas, hermano del contratante de los servicios profesionales, pero siempre por encargo de su compañero Rafael Vargas García, quien reside en el extranjero. Se acredita asimismo que para sus asuntos que lo requieran dentro del territorio nacional dicho señor cuenta con apoderado generalísimo, mandado que se encuentra inscrito en el Registro, Sección de Personas desde el 20 de enero del 2004 sin fecha de vencimiento, sea que ese mandato está vigente; otorgado al señor Víctor Hugo Vargas García. Amparado a lo anterior el denunciado opone la excepción de falta de capacidad, la cual por tratarse de una defensa previa se entra a considerada, declarándola con lugar, pues en efecto resulta claro que la señora Yolanda Alfaro Salas al momento de la denuncia que nos ocupa, no tenía la capacidad civil para accionar en esta vía. 

Se recomienda acoger la excepción de Falta de de declarar CON LUGAR la excepción de Falta de Capacidad de la señora Yolanda Alfaro Salas, se anula el auto de traslado y se ordena el ARCHIVO del expediente. 

SE ACUERDA:

 2006-03-042: Acoger la excepción de Falta de capacidad y se declara con lugar la excepción de Falta de Capacidad de la señora Yolanda Alfaro Salas, se anula el auto de traslado y se ordena el archivo del expediente.  Ocho votos.

9.29.- Expediente: 619-05
Denunciado: Lic. Manuel Vargas Araya.
Denunciante: De Oficio
El Juez Penal del Primer Circuito Judicial de San José, hizo del conocimiento de este órgano disciplinario que el Licenciado Vargas Araya, no se presentó a la audiencia preliminar fijada para el día 23 de junio dicho, en una causa seguida en su contra por el delito de Estelionato, pero no se decretó el abandono de la defensa. 

Siendo que la normativa del Código Procesal Penal al amparo de la cual se denuncia, lo que sanciona es el abandono de la defensa, se estima que al caso no le es aplicable la misma.

SE ACUERDA:

 2006-03-043: Declarar sin lugar la denuncia y se ordena el archivo del expediente.  Ocho votos.

9.30.- Expediente: 631-05
Denunciado: Lic. Orlando Ramírez Acuña
Denunciante: Solón Badilla González.
Mediante escrito remitido el veinte de octubre del dos mil cinco, el señor Badilla González manifiesta que existe causa penal en su contra, la cual interpuso la señora Ana María Chaves Barrantes quien fuera su nuera en el pasado. Que en dicha causa la señora Barrantes ha presentado varios escritos los cuales le perjudican y los mismos están autenticados por el Licenciado Ramírez Acuña.
No se desprende que exista falta disciplinaria por parte del Licenciado Ramírez Acuña ya que sus actuaciones están referidas al correcto ejercicio de la profesión en representación de una de las partes de un proceso. Lo que se consiga en los escritos por él autenticados deben ser analizados por la autoridad judicial competente

SE ACUERDA:

 2006-03-044: Rechazar de plano la denuncia presentada en contra del Licenciado Orlando Ramírez Acuña y se ordena el archivo del expediente.  Ocho votos.
9.31. Expediente: 143-04

Denunciado: Lic. Farid Ayales Esna y Juan Vicente Durán Víquez

Denunciante: De Oficio

Los abogados denunciados fueron condenados penalmente por el delito de concusión. En el caso del Licenciado Ayales Esna, la condena fue de cuatro años de prisión y para el Licenciado Juan Vicente Durán se dictaron 3 años de prisión, otorgándosele a éste último el beneficio de ejecución condicional de la pena, por un período de prueba de cinco años. A ambos se les condenó a la pena de inhabilitación especial a cargos o empleos públicos. 

El Licenciado Juan Vicente Durán argumenta que no se le inhabilitó como abogado, pues los hechos por los que se le condenó no tienen que ver con la abogacía. 

El Licenciado Ayales argumenta que el asunto está prescrito pues la condena quedó en firme desde marzo de 2003 y la comunicación que hace el Tribunal es en febrero de 2004, pero esa comunicación no reúne los requisitos para interrumpir la prescripción, sino que debe contabilizarse desde que se inicia formalmente el proceso. Agrega que fue condenado por el delito de concusión, no por algo que tenga que ver con la profesión de abogado; nunca se le inhabilitó para el ejercicio de la abogacía, sino para cargos y oficios públicos. Manifiesta que él no sale por un incidente por enfermedad de la cárcel, sino por sus condiciones síquicas, sociales, familiares y laborales, pues no es un delincuente. Si no tuviera un trabajo como el que tiene, no le hubieran dado el beneficio, pues éste se le otorgó con la condición expresa, de que debe salir a trabajar, por lo que si se le suspende como abogado, posiblemente deba regresar a la cárcel. Previo a concedérseme el beneficio, el Licenciado Virgilio Calvo le realizó una oferta laboral y esto fue hecho del conocimiento de las instituciones correspondientes, de lo contrario no se le hubiera otorgado el beneficio, a nadie se le otorga el beneficio de ejecución de la pena en un centro semi institucional si no está trabajando. El Instituto Nacional de Criminología le autorizó para trabajar como   abogado en el bufete del Lic. Virgilio Calo Murillo, por lo que la condena de inhabilitación impuesta ya se dejó sin efecto pues el Instituto de Criminología le habilitó. 

El asunto no está prescrito, la comunicación arribó el 2 de febrero de 2004 al Colegio y ya eso interrumpe, de todos modos un procedimiento administrativo disciplinario se inicia con la orden del órgano decidor para iniciar el trámite, orden que se dio el 18 de marzo de 2004 y la condena quedó firme con la resolución de la Sala Tercera del 20 de marzo de 2004. En esta sede no se pretende suspenderlo por hechos que tengan que ver con la abogacía, sino específicamente por lo preceptuado por el artículo 10 de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados, la cual indica que: “Deberán ser suspendidos en el ejercicio de su profesión los abogados: (…) Asimismo, deberán ser suspendidos cuando fueren condenados por delito a una pena de prisión o de suspensión para cargos y oficios públicos y profesionales liberales. Para tales efectos, el tribunal respectivo deberá comunicar lo pertinente a la Fiscalía del Colegio de Abogados…”. La norma es clara, se cumplen los presupuestos, se les ha condenado a la pena de suspensión para cargos y oficios públicos, por lo que no existe otra posibilidad para el Colegio de Abogados que suspender a los agremiados por el tiempo que deban estar inhabilitados. Ya se ha descontado aproximadamente dos años y nueve meses de esa inhabilitación, por lo que les resta descontar la pena de tres años y tres meses. En cuanto a que él salio por tener trabajo, el beneficio semi institucional no se le otorgó solamente por eso, sino por una serie de factores que se conjugaron para ello. El Colegio no le está limitando su derecho al trabajo, sino solamente está ejecutando una sanción por mandato de ley en la que se le limita el ejercicio de la abogacía, mas no realizar cualquier otro trabajo. El que el Instituto de Criminología le haya habilitado a trabajar como abogado en determinado bufete en nada vincula al Colegio de Abogados, pues es éste solamente quien autoriza o deniega el ejercicio profesional de la abogacía y a esto deben sujetarse todas las demás instituciones en lo que a esto respecta. No puede ninguna institución habilitar a alguien para el ejercicio de la abogacía, esto se ha malentendido por parte del denunciado y sus representantes, pues lo que el Instituto de Criminología ha hecho es autorizar al Licenciado Ayales a laborar en el bufete del Licenciado Virgilio Calvo, en el puesto de abogado laboralista, pero esto no quiere decir que esto le habilite perse para el ejercicio profesional de la abogacía, pues lo que se hizo fue darle un permiso de trabajar en ese bufete pero no habilitarlo como abogado; ese permiso puede otorgársele en cualquier otro trabajo bajo las condiciones que el Instituto dicho establezca. No lleva razón en cuanto a que ya se le habilitó para el ejercicio de la abogacía, pues la habilitación vendría solamente si un Tribunal Penal así lo ordena o si cumple la condena, pero no de otra forma. 

Se recomienda suspender a los Licenciados Farid Ayales Esna y Juan Vicente Durán Víquez por el plazo de TRES AÑOS Y TRES MESES, que es lo que les resta de cumplimiento de la pena de inhabilitación para cargos públicos. 

SE ACUERDA:

 2006-03-045:  Suspender a los Licenciados Farid Ayales Esna y Juan Vicente Durán Víquez por el plazo de tres años y tres meses en el ejercicio de la profesión, que es lo que les resta de cumplimiento de la pena de inhabilitación para cargos públicos.  Ocho votos.
9.34- Expediente 139-05

Denunciada: Licda. Adriana Quirós Solís. 

Denunciante: Rosibel Vega Rivera. 

El denunciado interpuso recurso de apelación contra el auto de inicio, en el que no se aportaron elementos de hecho ni de derecho que señalaran vicios que hicieran devenir la resolución en nula. Se recomienda DECLARAR SIN LUGAR el recurso y continuar con el  procedimiento.

SE ACUERDA:  
2006-03-046: Declarar sin lugar el recurso y se ordena continuar con el procedimiento.  Ocho votos.
9.35.- Expediente 223-05

Denunciado: Lic. Bernan Luis Salazar Ureña.  

Denunciante: Mireya Calero Hidalgo. 

El denunciado interpuso recurso de apelación contra el auto de inicio, en el que no se aportaron elementos de hecho ni de derecho que señalaran vicios que hicieran devenir la resolución en nula. Se recomienda DECLARAR SIN LUGAR el recurso y continuar con el  procedimiento.

SE ACUERDA:

 2006-03-047: Declarar sin lugar el recurso y se ordena continuar con el procedimiento.  Ocho votos.
9.36.- Expediente 244-05

Denunciada: Licda. Norelky Sánchez Garro.  

Denunciante: Silvia Quesada Carballo. 

El denunciado interpuso recurso de apelación contra el auto de inicio, en el que no se aportaron elementos de hecho ni de derecho que señalaran vicios que hicieran devenir la resolución en nula. Se recomienda DECLARAR SIN LUGAR el recurso y continuar con el  procedimiento.

SE ACUERDA:

 2006-03-048:  Declarar sin lugar el recurso y se ordena continuar con el procedimiento.  Ocho votos.

9.37.- Expediente 353-05

Denunciado: Lic. José González Araya.  

Denunciante: Jorge Barrantes Rivera. 

El denunciado interpuso recurso de apelación contra el auto de inicio, en el que no se aportaron elementos de hecho ni de derecho que señalaran vicios que hicieran devenir la resolución en nula. Se recomienda DECLARAR SIN LUGAR el recurso y continuar con el  procedimiento.

SE ACUERDA:

2006-03-049: Declarar sin lugar el recurso y se ordena continuar con el procedimiento.  Ocho votos.
9.38.- Expediente 402-05

Denunciada: Licda. Magaly Mattus Gutiérrez.  

Denunciante: María Marta Agüero Barboza. 

El denunciado interpuso recurso de apelación contra el auto de inicio, en el que no se aportaron elementos de hecho ni de derecho que señalaran vicios que hicieran devenir la resolución en nula. Se recomienda DECLARAR SIN LUGAR el recurso y continuar con el  procedimiento.

SE ACUERDA:

 2006-03-050:  Declarar sin lugar el recurso y se ordena continuar con el procedimiento.  Ocho votos.

9.39.- Expediente 458-05 

Denunciado: Lic. Manuel Tuckler Quirós.  

Denunciante: Isabel Zúñiga Quirós. 

El denunciado interpuso recurso de apelación contra el auto de inicio, en el que no se aportaron elementos de hecho ni de derecho que señalaran vicios que hicieran devenir la resolución en nula. Se recomienda DECLARAR SIN LUGAR el recurso y continuar con el  procedimiento.

SE ACUERDA:

2006-03-051: Declarar sin lugar el recurso y se ordena continuar con el procedimiento.  Ocho votos.

9.40.- Expediente 338-05 

Denunciado: Lic. Vidal Castillo Elizondo. 

Denunciante: Haydee Portillo Gracias. 

En el caso anterior la denunciante solicitó se archivara las presentes diligencias  al llegar al un arreglo satisfactorio con el denunciado y por no ser los hechos de la magnitud que ameriten la prosecución oficiosa del procedimiento, se recomienda acoger el  desistimiento y ordenar el ARCHIVO del expediente. 

SE ACUERDA:

2006-03-052: Acoger el desistimiento de la denuncia y se ordena su archivo .  Ocho votos.
9.41.- Expediente 518-02

Denunciado: Lic. Alejandro Vargas Aguilar. 

Denunciante: Hugo Guzmán Escalante.

Las partes en aras de restablecer la paz social y mantener entre ellas las buenas relaciones, llegaron a un acuerdo conciliatorio y solicitaron el archivo del expediente. Al haberlo realizado conforme a derecho y por no ser los hechos de tal magnitud que ameriten la prosecución oficiosa del procedimiento, se recomienda homologar el acuerdo y ordenar el ARCHIVO del expediente. 
SE ACUERDA:

2006-03-053: Homologar el acuerdo conciliatorio y se ordena el archivo del expediente.  Ocho votos.
9.42.- Expediente 123-05 

Denunciados: Lic. Jorge Ruiz González y Licda. Rosa María Artavia Sánchez. 

Denunciante: Reyes Nehemias González Collado.

Las partes en aras de restablecer la paz social y mantener entre ellas las buenas relaciones, llegaron a un acuerdo conciliatorio y solicitaron el archivo del expediente. Al haberlo realizado conforme a derecho y por no ser los hechos de tal magnitud que ameriten la prosecución oficiosa del procedimiento, se recomienda homologar el acuerdo y ordenar el ARCHIVO del expediente. 
SE ACUERDA: 
2006-03-054: Homologar el acuerdo conciliatorio y se ordena el archivo del expediente.  Ocho votos.
9.43.- Expediente 475-05 

Denunciado: Lic. Francisco Morera Alfaro. 

Denunciante: Andrés José Fallas Castro.

Las partes en aras de restablecer la paz social y mantener entre ellas las buenas relaciones, llegaron a un acuerdo conciliatorio y solicitaron el archivo del expediente. Al haberlo realizado conforme a derecho y por no ser los hechos de tal magnitud que ameriten la prosecución oficiosa del procedimiento, se recomienda homologar el acuerdo y ordenar el ARCHIVO del expediente. 
SE ACUERDA:

2006-03-055: Homologar el acuerdo conciliatorio y se ordena el archivo del expediente.  Ocho votos.
9.56.-  Expediente 705-05

Denunciado: Lic. Cristian Alonso Nole Quesada.    

Denunciante: De Oficio, Juzgado de Transito de Puntarenas.

En el presente caso se denuncian actuaciones del licenciado Nole Quesada dentro de los escritos dirigidos al Juez respectivo, conducta que por Ley Orgánica del Poder Judicial le corresponde regular al Consejo Superior, por lo que el Colegio de Abogados pierde competencia al respecto, por lo que se recomienda RECHAZAR DE PLANO LA DENUNCIA Y ORDENAR EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE y remitir las diligencias al Consejo Superior del Poder Judicial
SE ACUERDA:  
2006-03-057: Rechazar de plano la denuncia y se ordena el archivo del expediente.  Se remiten las diligencias al Consejo Superior del Poder Judicial.  Ocho votos.
9.45.-  Expediente 727-05

Denunciado: Mario Guzmán Rojas.    

Denunciante: De oficio, Juzgado Notarial.

En el presente asunto se determinó que el denunciado no figura como profesional incorporado a este Colegio, por lo que se recomienda DECLARAR LA INCOMPETENCIA por razón de materia.

SE ACUERDA:

2006-03-058: El Colegio de Abogados se declara Incompetente en Razón de la Materia y se ordena remitir el caso al Ministerio Público para lo de su cargo.  Ocho votos.
9.46.-  Expediente 728-05 

Denunciado: Willy Hernández Chan.    

Denunciante: Flor de María Fonseca Zamora.

En el anterior caso se denuncian actuaciones en el ejercicio de la función notarial y no de la abogacía, por lo que se recomienda DECLARAR LA INCOMPETENCIA por razón de materia y remitir las diligencias al Juzgado Notarial para que procedan conforme a derecho corresponde.

SE ACUERDA:

2006-03-059: El Colegio de Abogados se declara incompetente en razón de la Materia y se ordena remitir las diligencias al Juzgado Notarial para que procedan como en derecho corresponde.  Ocho votos.
9.47.-  Expediente 277-05

Denunciado: Lic. Helberto Moreira González.         

Denunciante: Mario Carballo Salazar. 

En el anterior caso e investigado opone la excepción de prescripción contra el auto que dio inicio la las diligencias, al haber transcurrido sobradamente el plazo aplicable de prescripción de la falta disciplinaria, es que recomienda DECLARAR CON LUGAR LA EXCEPCION DE PRESCRIPCION y ordenar el archivo del expediente.

SE ACUERDA:

2006-03-060:  Declarar con lugar la excepción de prescripción y se ordena el archivo del expediente.  Ocho votos.

9.48.-  Expediente 630-05

Denunciado: Lic. Macel Alejandro Siles López.         

Denunciante: Lic. Mario Rucavado Rodríguez. 

 En el caso anterior, se previno a la parte denunciante  que aportara los  documentos que había ofrecido como prueba documental respectiva, para lo que se otorgó un plazo de diez días, para que cumpliera con la prevención para la debida prosecución de la misma, siendo que la prevención no fue cumplida dentro del plazo conferido, 

SE ACUERDA:

2006-03-061: Rechazar de plano la denuncia y se ordena el archivo del expediente.   Ocho Votos.

9.49.-  Expediente 432-05

Denunciada: Licda. Rocío Cervantes Barrantes.         

Denunciante: Luis Antonio Quesada Mora. 

 En el caso anterior, se previno a la parte denunciante  que aclarara de forma clara y precisa si deseaba interponer una denuncia contra la licenciada Cervantes Barrantes, para lo que se otorgó un plazo de diez días, para que cumpliera con la prevención para la debida prosecución de la misma, siendo que la prevención no fue cumplida dentro del plazo conferido, 

SE ACUERDA:

2006-03-062: Rechazar de plano la denuncia y se ordena el archivo del expediente.  Ocho votos.
9.50.-  Expediente 642-05 

Denunciada: Licda. Ana Sophia Lobo León.         

Denunciante: De oficio, Juzgado Penal de Liberia. 

En el caso  anterior, se previno a la autoridad judicial informante que remitió la denuncia, que dentro del plazo de diez días, aportara piezas respectivas de la sumaria penal objeto de la denuncia iniciada por su informe y proporcionar datos necesarios para la debida prosecución de la misma, siendo que la prevención no fue cumplida dentro del plazo conferido, 

SE ACUERDA:

2006-03-063: Rechazar de plano la denuncia y se ordena el archivo del expediente.  Ocho votos.

9.51.-  Expediente 643-05

Denunciado: Lic. Alexander Mora Mora.         

Denunciante: María Estela Aguilar Corella. 

En el caso anterior, se previno a la parte denunciante  que aclarara de forma clara y precisa los supuestos hechos que configuran una conducta sancionable, para lo que se otorgó un plazo de diez días, para que cumpliera con la prevención para la debida prosecución de la misma, siendo que la prevención no fue cumplida dentro del plazo conferido.

SE ACUERDA:

2006-03-064: Rechazar de plano la denuncia y se ordena el archivo del expediente.  Ocho votos.

9.52.-  Expediente 654-05

Denunciado: Lic. Luis Gerardo Álvarez Ramírez.         

Denunciante: De Oficio, Juzgado Civil de Cañas.

El Juzgado Civil de Cañas en el expediente 00-430-0389-CI, mediante sentencia de las nueve horas treinta minutos del nueve de junio del dos mil cuatro, se le impuso al licenciado Gerardo Álvarez Ramírez  el pago de treinta y dos mil doscientos sesenta y nueve colones con veintitrés céntimos, al determinarse que se incurrió en fraude procesal en base al artículo 100 del Código Civil.  Ya el licenciado  Álvarez Ramírez canceló la multa el día cinco de diciembre del año dos mil cinco. Por lo que se recomienda el ARCHIVO del procedimiento, al verificarse que el denunciado pagó la multa respectiva.

SE ACUERDA:

2006-03-065: Ordenar el archivo del procedimiento al verificarse que el denunciado pagó la multa respectiva.  Ocho votos.
ARTICULO 9) CORRESPONDENCIA
9.1.-  El Lic. José Luis Meneses Rímola remite oficio DE-I-005-06 donde adjunta la solicitud de reincorporación de la Licda. Marta Carolina Palma Vargas, carné 15.609. De conformidad con el estudio realizado por la Dirección Ejecutiva la reincorporación procede. 

SE ACUERDA:  
2006-03-066: Aprobar la reincorporación de la Licda. Marta Carolina Palma Vargas, carné 15.609 a partir del mes de enero de 2006.

9.2.-  Nota suscrita por la señora Rosaura Chinchilla Calderón, Directora de la Revista Pensamiento Jurídico Feminista, mediante la cual manifiesta que de conformidad con el acuerdo adoptado por la Junta Directiva el pasado 16 de enero, referente a denegar la gestión planteada para el patrocinio de la Revista Pensamiento Jurídico Feminista por no contar en su Consejo Editorial con un miembro de la Junta Directiva del Colegio, hacen de conocimiento que no tienen ninguna objeción que, dicha persona sea integrada plenamente al Consejo Editorial a fin de satisfacer no solo el requisito que se echa de menos, sino contribuir con el compromiso asumido por el Colegio  de marchar en torno a la equidad de géneros e incorporar esta perspectiva en la agenda actual del gremio. ´

Por lo anterior solicitan que esta propuesta sea sometida nuevamente a conocimiento urgente de la Junta Directiva a fin de que se defina el punto a la mayor brevedad posible.

Los señores directivos deliberan sobre el tema y deciden nombrar al señor Prosecretario dentro del Consejo Editorial de la Revista Pensamiento Jurídico Feminista, y prevenirles que indiquen los días de reunión para que el Lic. Arauz se haga presente. En cuanto al patrocinio se reconsiderará para la próxima edición de la Revista, y el cual queda definido que será la compra de cincuenta ejemplares.

SE ACUERDA: 

2006-03-67: Nombrar al señor Prosecretario dentro del Consejo Editorial de la Revista Pensamiento Jurídico Feminista, y prevenirles que indiquen los días de reunión para que el Lic. Arauz se haga presente.

2006-03-68: El patrocinio se reconsiderará para la próxima edición de la Revista, y el cual queda definido que será la compra de cincuenta ejemplares.

9.3.- El Lic. Lic. Guillermo Silesky Mata, Auditor Interno, remite los siguientes informes:

· CON-108-04 del 16 de diciembre del 2004 donde da a conocer un resumen de los informes de auditoría emitidos en octubre y noviembre del 2004.

· AU-011-05 del 4 de abril del 2005, donde da a conocer un resumen de las observaciones y comentarios emitidos en sus informes de fechas de enero y febrero del 2005, y otras actividades realizadas en esos meses, como el análisis del procedimiento de venta de fotocopias, análisis del dinero no reportado a Contabilidad derivado de la venta de gorras, análisis de costos de los cursos de actualización, estudio del consumo de electricidad de las áreas deportivas, estudio de la recuperación del alquiler de lockers ubicados en los saunas, elaboración de un manual para control y uso de las instalaciones del gimnasio y del equipo biomecánico.

· AU-015-05 del 25 de mayo del 2005, donde procede a informar un resumen de las observaciones y comentarios emitidos en sus informes de fechas de marzo y abril del 2005 con relación al análisis realizado para evaluar el cumplimiento del procedimiento de venta de fotocopias, análisis de gestión realizada en la Contratación de CONDISA, revisión de las conciliaciones bancarias con corte al 31 de enero del 2005.

· AU-019-05 del 27 de julio del 2005: resumen de las observaciones y comentarios emitidos en sus informes de fechas de mayo y junio del 2005, también el análisis realizado para evaluar el cumplimiento del procedimiento de venta de fotocopias y del control interno existente en torno a esta actividad, se emitió el informe CON–097-2004, análisis y revisión de la cuanta de inventario de materiales en bodega - informe AU-013-05, realización del arqueo a la Caja General y evaluación del cumplimiento de políticas, manuales y procedimientos de control interno- informe AU-016-05, revisión y análisis de la cuanta de activos fijos – Informe AU-017-05. Al mes de junio 2005, se encuentra en proceso de elaboración y análisis, la prueba de la cuenta del Inventario de Timbres de Colegio de Abogados en consignación en el Banco de Costa Rica, con la que se pretende evaluar el control y custodia de los mismos por parte de los funcionario de esa entidad bancaria, y satisfacerse que la información que nos envían es confiable y completa y exacta.
· AU-021-05 del 19 de agosto del 2005: resumen de las observaciones y comentarios emitidos en sus informes de fechas de julio del 2005, el análisis realizado para evaluar el cumplimiento del procedimiento de venta de fotocopias y del control interno existente en torno a esta actividad, se emitió el informe CON–097-2004, arqueo de timbres en consignación en el Banco de costa Rica - informe AU-018-05. Al mes de agosto 2005, se encuentra en proceso de elaboración y análisis, la prueba de análisis de planilla de Colegio de Abogados, con la que se pretende comprobar que el pago de la misma este de acuerdo a las políticas, procedimientos del Colegio y a la vez, se encuentre debidamente autorizada por la Junta Directiva. Para tal fin, se seleccionó la planilla al mes de julio 2005,  en cumplimiento al “Manual para la Contratación de Obras, Bienes, Suministros y Servicios del Colegio de Abogados de Costa Rica” en sus incisos 15.1; 15.2 y 15.3 del aparte “Sobre la Competencia para la Adjudicación de Ofertas”, se revisaron en forma previa a la realización de la compra, los siguientes expedientes.
- AU-024-05 del 12 de octubre del 2005: resumen de las observaciones y comentarios emitidos en sus informes de fechas de agosto y setiembre del 2005 con relación Revisión de Planillas del Colegio de Abogados - informe AU-020-05, Se procedió a realizar una evaluación del control interno y revisión de los registros contables de la Asociación de Empleados del  Colegio de Abogados de Costa Rica, con corte al 30 de setiembre de 2004 – Informe AU-022-05, análisis para estimar el costo por hora en el uso de un aula del Edificio Académico Dr. Eduardo Ortiz del Colegio de Abogados de Costa Rica. Durante el mes de agosto, se elaboró el reporte sobre el uso de las canchas de tenis, con corte a junio, el cual es entregado a la Junta Administradora para su análisis y conocer el aprovechamiento de tales instalaciones. Además, este estudio permite realizar revisiones para evaluar algunos aspectos de control interno, como es el uso consecutivo de los recibos y la frecuencia con que son reportados a Contabilidad

- AU-031-05 del 9 de diciembre del 2005: resumen de las observaciones y comentarios emitidos en sus informes de fechas de octubre y noviembre del 2005. Durante el mes de agosto, se elaboró el reporte sobre el uso de las canchas de tenis, con corte a junio, el cual es entregado a la Junta Administradora para su análisis y conocer el aprovechamiento de tales instalaciones, revisión del cumplimiento de los procedimientos establecidos y la evaluación del control interno en las áreas de académico e  incorporaciones, Durante el mes de noviembre, se elaboró el reporte sobre el uso de las canchas de tenis, con corte a julio, el cual es entregado a la Junta Administradora para su análisis y conocer el aprovechamiento de tales instalaciones. Además, este estudio permite realizar revisiones para evaluar algunos aspectos de control interno, como es el uso consecutivo de los recibos y la frecuencia con que esos documentos son reportados a Contabilidad. También se tiene el beneficio, que al conciliarlo con los registros contables, se determina la exactitud o la necesidad de realizar reclasificaciones de dichos registros a nivel de subcuentas.

Se entrega copia de estos informes a los señores directivos.

SE ACUERDA: 
 2006-03-69: Tener por presentados los anteriores informes suscritos por el Lic. Guillermo Silesky Mata, los cuáles serán analizados por los señores directivos y conocidos una próxima sesión.

9.4.  El Lic. Marco A. Castro Alvarado manifiesta que ha recibido un correo electrónico del Lic. Henry Arroyo, Director de Sedes Regionales, donde informa que la Junta Directiva del Registro Nacional declaró desierto el concurso de la contratación del Colegio de Abogados.

SE ACUERDA: 
2006-03-70: Tomar nota del oficio suscrito por el Lic. Henry Arroyo.

9.5. La MSc. Sara Virginia Castillo Vargas, Directora Ejecutiva de la CONAMAJ, remite nota donde convoca a la sesión ordinaria el miércoles 1 de febrero de las 10:00 a las 12:00 horas en las oficina de la CONAMAJ.

SE ACUERDA:  
2006-03-71: Tomar nota del oficio suscrito por la MSc. Sara Castillo de la CONAMAJ.

9.6. Nota suscrita por la señora María Antonieta Murillo Borge, donde manifiesta que en vista del fallecimiento de su esposo Lic. Pedro Brenes Alvarez el 24 de octubre de mayo del 2005, solicita se le gire a la mayor brevedad posible la indemnización correspondiente por la póliza de vida. Sin embargo en el registro de beneficiarios que al efecto lleva el Colegio, no aparece como beneficiaria.

SE ACUERDA:  
2006-03-72: Comunicarle a la señora María Antonieta Murillo Borge que para girar el monto correspondiente a la indemnización por la muerte de su esposo Lic. Pedro Brenes Alvarez, debe abrir necesariamente el proceso sucesorio.

9.7. Los señores Luis Enrique, Mario Roberto, Eugenia y Amelia Cristina, todos de apellidos Gómez Quirós, manifiestan que son los únicos herederos del Lic. Mario Gómez Calvo, quien falleció el 28 de febrero del 2005. En el registro de beneficiarios el Lic. Gómez Quirós dejó como beneficiaria a su esposa, sin embargo la misma falleció en el año 2002. Solicitan estudiar el caso con el fin de evitar la apertura de un proceso sucesorio por lo oneroso y lento, y solicitan giren el dinero a favor de la señora Eugenia Gómez Quirós.

SE ACUERDA: 
2006-03-73: Comunicarle a los señores Luis Enrique, Mario Roberto, Eugenia y Ameilia Cristina, todos de apellidos Gómez Quirós que para girar el monto correspondiente a la indemnización por la muerte de su padre Lic. Mario Gómez Calvo, deben abrir el necesariamente el proceso sucesorio.

9.8. El Lic. Marco A. Castro Alvarado expresa que ha recibido una invitación del Arturo Jofré Vartaniari, Rector de la Universidad Latina para asistir a la Conferencia “Higher Education Administration”, la cual será impartida por el Dr. Michael Shinagel el 25 de enero a las cinco de la tarde en el Auditorio principal de dicha universidad.

SE ACUERDA: 
2006-03-74: Tomar nota del oficio suscrito por el Arturo Jofré Vartaniari

ARTICULO 10) ASUNTOS VARIOS PRESENTADOS POR LA LICDA. CRUZ MARÍA CALVO CUADRA .

La Licda. Cruz María Calvo Cuadra mociona para que en el tema de  los beneficiarios de la póliza de vida del Colegio,  se haga alguna diligencia para informar en forma masiva a todos los abogados que actualicen el registro de beneficiarios

SE ACUERDA: 
2006-03-75: Solicitar a la Dirección Ejecutiva que inicie una campaña entre los agremiados, con la finalidad de informarles sobre la necesidad de que actualicen el registro de beneficiarios de la póliza de vida del Colegio, mediante un comunicado vía correo electrónico, que lo publicite en las Asociaciones de las Sedes Regionales, que se pongan un boletín informativo en el área de caja del Colegio y mediante otros medios que considere convenientes.

ARTICULO 11)  LA LISTA DE QUEJAS NUEVAS SE TRASLADA POR PARTE DE LA SECRETARIA A LA FISCALÍA.

1. Expediente Nº 001-06

Denunciada: Licda. Reyna Jeannette Marín Jiménez 

Código: 2341 

Denunciante: Msc. Xinia Pérez Quesada.   

Fecha de Ingreso: 09 de enero del 2006

Folios: 5

Copias: 95 

2. Expediente Nº 002-06

Denunciado: Lic. Olger Fernando Ruiz Matarrita.

Código: 7900

Denunciante: Daniel Reynolds Vargas 

Fecha de Ingreso: 09 de enero del 2006

Folios: 18

Copias: 24 copias certificadas. 

3. Expediente Nº 003-06

Denunciado: Lic. Angel Roberto Reyes Castillo.

Código: 11007 

Denunciante: De oficio Tribunal Penal de Desamparados.

Fecha de Ingreso: 09 de enero del 2006

Folios: 2 

Copias: 4

4. Expediente Nº 004-06

Denunciado: Lic. Manuel Enrique Jiménez Jiménez 

Código: 12490  

Denunciante: De Oficio, Fiscalía de Desamparados. 

Fecha de Ingreso: 09 de enero del 2006

Folios: 1

Copias:  

5. Expediente Nº 005-06

Denunciado: Lic. Juan Edgar Fallas García.  

Código: 9201    

Denunciante: De Oficio Fiscalía de Desamparados.

Fecha de Ingreso: 09 de enero del 2006.

Folios: 1

Copias: 

6. Expediente Nº 006-06

Denunciado: Lic. Luis Alberto Alvarez Muñoz.  

Código: 10797

Denunciante: Gladys Fernández Rodríguez. 

Fecha de Ingreso: 10 de enero del 2006

Folios: 3  

Copias: 3

7. Expediente Nº 007-06

Denunciado: Lic. Enrique Salazar Vargas.

Código: 13516 

Denunciante: Rosibel Rivera Mora. 

Fecha de Ingreso: 11 de enero del 2006

Folios: 3 

Copias: 12

8. Expediente Nº 008-06

Denunciado: Lic. Aristides Segura Cascante.

Código: 1629

Denunciantes: Gerardo Mora Carranza y Alba Berrocal Sánchez.  

Fecha de Ingreso: 12 de enero del 2006

Folios: 4

Copias: 76 

9. Expediente Nº 009-06

Denunciado: Lic. José Francisco Fallas González. 

Código: 13177 

Denunciante: Lic. Alvaro Mata Bustamante. 

Fecha de Ingreso: 12 de enero del 2006

Folios: 4

Copias: 11 copias certificadas. 

10. Expediente Nº 010-06

Denunciado: Lic. Christian Raul Chinchilla Monge 

Código: 7177 

Denunciante: De Oficio Juzgado Penal de Cartago.  

Fecha de Ingreso: 13 de enero del 2006

Folios: 2

Copias: 82

11. Expediente Nº 011-06

Denunciada: Licda. Eida Shirlenia Pérez Ríos.

Código: 12760

Denunciante: Fanny Obando Zúñiga. 

Fecha de Ingreso: 16 de enero del 2006

Folios: 2 

Copias: 1

12. Expediente Nº 012-06

Denunciadas: Licda. Lorena Oviedo Campos.  

Código: 9214

Licda. Lizbeth González Grajales.

Código: 6293

Denunciante: Gerardo León Ruiz

Fecha de Ingreso: 16 de enero del 2006

Folios: 3 

Copias: 289

13. Expediente Nº 013-06

Denunciado: Lic. Derroy Jeiner Navas Beita

Código: 12934 

Salvador Arauz Figueroa

Código: 3226

Denunciante: Ronald Leitón Corrales.

Fecha de Ingreso: 16 de enero del 2006

Folios: 35 

Copias:  

14. Expediente Nº 014-06

Denunciado: Lic. Hubert May Cantillano

Código: 5324

Denunciante: Robinson Pérez Brais.  

Fecha de Ingreso: 17 de enero del 2006

Folios: 4 

Copias: 274

15. Expediente Nº 015-06

Denunciado: Lic. José Nery Murillo Ramírez.  

Código: 8066 

Denunciante: De Oficio Fiscalía de Liberia 

Fecha de Ingreso: 18 de enero del 2006.

Folios: 1

Copias: 6

16. Expediente Nº 016-06

Denunciado: Lic. Felix Ramírez Murillo. 

Código: 4058

Denunciante: Jacinto Castillo Brenes. 

Fecha de Ingreso: 18 de enero del 2006

Folios: 80 copias certificadas.

Copias: 

17. Expediente Nº 017-06

Denunciado: Lic. Eli Muñoz Jiménez.

Código: 5417

Denunciante: Gonzalo Calderón Molina. 

Fecha de Ingreso: 18 de enero del 2006

Folios: 4  

Copias: 125

18. Expediente Nº 018-06

Denunciada: Licda. Yelba Rojas Martínez. 

Código: 9343 

Denunciante: María de los Angeles Brenes  

Fecha de Ingreso: 18 de enero del 2006

Folios: 3 

Copias: 198  

19. Expediente Nº 019-06

Denunciado: Lic. Federico Arias Chacón.   

Código: 9662  

Denunciante: Silvia Elena Chinchilla Monge. 

Fecha de Ingreso: 18 de enero del 2006

Folios: 6 

Copias: 24 copias certificadas.

20. Expediente Nº 020-06

Denunciada: Licda. Glenda Rosa Bell Alvarado.

Código: 4198 

Denunciante: María Elena Quirós Granados.

Fecha de Ingreso: 18 de enero del 2006

Folios: 3

Copias: 56

21. Expediente Nº 021-06

Denunciada: Licda. Marjorie Moscoso Solis.

Código: 8001

Denunciante: De Oficio Tribunal Penal Segundo Circuito Judicial de San José.

Fecha de Ingreso: 19 de enero del 2006

Folios: 1 

Copias: 7

22. Expediente Nº 022-06

Denunciado: Lic. Pablo Rodríguez Solano.

Código: 8480

Denunciante: De Oficio Juzgado Penal de Alajuela.

Fecha de Ingreso: 19 de enero del 2006.

Folios: 1

Copias:  

23. Expediente Nº 023-06

Denunciado: Lic. José María Borbón Arias.

Código: 2856

Denunciante: Gerardo Rodrigo Marín Umaña.

Fecha de Ingreso: 20 de enero del 2006

Folios: 3

Copias: 32 

24. Expediente Nº 024-06

Denunciado: Lic. Luis Fernando Campos Mayorga.

Código: 3847

Denunciante: De Oficio Juzgado Penal de Pavas.

Fecha de Ingreso: 20 de enero del 2006

Folios: 1

Copias: 66

SIN MAS ASUNTOS QUE TRATAR SE LEVANTA LA SESIÓN AL SER LAS VEINTE HORAS CON CUARENTA MINUTOS.

_____________________________

       ______________________________

Lic. Marco A. Castro Alvarado                                                M.Sc. Gustavo Solís Vega

           Presidente         

                                                 Secretario

